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CONTRIBUCIÓN AL CONOCIMIENTO Y DIVULGACION 
DE LA HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

POR EL 

Dr. Carlos R. lYielo 

LAS INSTITUCIONES DE LAS TRECE COLONIAS 

A. I,A ORGANIZACION SOCIAL 

26 . - La población. - A mediados del siglo XVIII la po
blación de las Trece Colonias ascendió más o menos a l. 600. 000 
habitantes, de los cuales l. 300.000 e]\an blancos, y los 300.000 
restantes eran negros esclavos. (11

) 

La mayoría de l::t población blanca .era de origen inglés, pe· 
ro aunque en menor grado, hubo también la contribución étnica 
de otros pueblos europeos, no obstante haberse cerrado desde 1730 
las corrientes inmigratorias. Efectivamente, si en las Colonias del 
Norte, fundadas por los ~ritanos, su población era netamente 
británica, no ocurría lo mismo con las Colonias Centrales, que 
carecían de la. hcmogeneidad racial y ]'~ligiosa de aquellas. Lo~ 

holandeses habían dejado en las segundas, sobre todo en New 
York, profundas huellas, y si en cuanto al número los ingle
ses habían logrado imponerse, no habían podido , desplazar del "e
rritorio de la antigua Nueva Holanda, la influencia social y eco
nómica de los descendientes de los primeros pobladores. A los ho
landeses se añadían en la región Central, suecos, alemanes de 
Rhenania, irlandeses protestantes, escoceses, hugonotes franceses, etc. 
y a esta heterogeneidDd étnica correspondía,' una mayor diversi
dad religiosa. :En cuanto al Sur la casi totalidad de la. población 
blanca era de origen inglés pero no faltaban núcleos de hugono-

(11) El historiador Elson calcula para 1760 la misma población de 
l. 600,000 habitantes, pero afirni:a que la cuarta parte. de la mis
ma se componía de negros esClavos. 
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tes franceses, de irlandeses protestantes, y de escoceses, etc. Pe
ro esta población del Sur difería totalmente de la del Norte. Mien
tras el Norte era puritano, el Sur era anglicano, y en tanto los 
habitantes del Norte parecían servir a un ideal igualitario y de
mocrático, los hombres del Sur, bajo la influencia de la emigra
ción de los caballeros producida a raíz del advenimiento de la Re
pública Inglesa, habían dado a su sociedad un verdadero matiz 
aristocrático. Las condiciones del suelo, poco fértil, habían obli
gado a los habitantes del Norte a concentrarse en centros urba
nos, y la imposibilidad de una explotación fructífera de las tie
rras los había hecho marinos, pescadores y comerciantes. Las ri
cas tierras del Sur eran aptas para explotaciones agrícolas de ux:
celentes rendimientos,., y la población blanca compuesta de propie
tarios de tierras, so dispersó por el territorio y utilizó el esclavo, 
por razones de clima y de prejuicios, como elemento exclusivo de 
la producción agrí:cola. La esclavitud, por motivos económicos, va 
a dar lugar a la introducción del negro en grande escala. El es
clavo negro, utilizado como doméstico por razón de¡ su escaso nÚ· 
mero no alcanza a ser ni en el Norte, ni en el Centro, factor s<:.
cial de mayor importancia. En cambio en el Sur donde la nece
sidad de la mano de obra, obliga a su introducción en grande es
cala, desempeña un papel fundamental. 

Las clases dirigentes pertenecían a la población blanca, y es
taban constituidas en el Norte y en el Centro, po·r el clero, por 
los magistrados, por los miembros de las universidades, por los 
componentes de las profesiones liberales, etc. En New York, ha
cían también pal'te de las clases dirigentes, los patronos, dueños 
de extensas propiedades. En el Sur, donde las diferencias socia
les se pronunciaban más, la clase dirigente la constituían los due
ños de las grandes plantaciones, y después de ellos: venían los 
miembros de las profesiones liberales. En el Norte y en el CclL
tro, se había conslituído una clase media formada por comer
ciantes y por pequeños propietarios. 

Las diferencias sociales, eran, sin embargo, bastante visibles 
en todas las colonias, y en algunas las leyes llegaban a prohibir 
el uso de vestidos extraños a la condición de cada individuo, sien
do corriente ver en templos y en universidades, a fieles y a es
tudiantes ubicado:" de acuerdo a su categoría s,ocial. 
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27. - La esclavitud. - Los conquistadores europeos, al esta
blecerse en América, se hallaron frente a un medio físico adverso, 
para cuya adaptación no estaban preparados. Librados a sí mis
mos, los blancos no estaban en condiciones de dominar América. 
Los .. conquistadores españoles pudieron salvar tan temible difi
cultad sometiendo y asimilando las masas indígenas de las regio
nes que se habían adueñado, las cuales trabajaron para ellos, y, 
en las zorias en que el indígena no pudo llenar los trabajos que: 
exigí¡1n las necesidades del europeo, el nativo fué substituido por 
el negro importado de Africa, y sometido a la esclavitud. El 
conquistador inglés no halló en _las regiones de América del Nor
te, donde se estableció, núcleos humanos utilizables1 semejantes 
a los hallados por los españoles1 y se vió en el caso de recurrir a 
los servicios del esclavo negro. Puede afirmarse que sin el indí
gena y el negro, el establecimiento definitivo ~el europeo blanco 
en el Nuevo Mundo, se hubiera retardado indefinidament.:;. Aun
que la esclavitud no exi¡;¡tía en Inglaterra, fué admitida como ins
titución, desde los primeros tiempos, en sus dominios de América .. 
Ella recayó no sólo sobre los negros, sino también sobre los in
dígenas y los blancos, pero la afluencia constante del elemento 
negro hizo que los individuos de las otras dos razas escaparan 
paulatinamente a la esclavitud, y qve esta fuera sinónimo de la 
condición social del negro~ 

Aunque la esclavitud, con la excepción de las Constituciones 
Fundamentales de Carolina, no aparece organizada en las cartas 
de las diversas colonias, la legislación local se preocupa de reglar
la minuciosamente. Nada igual a la situación desgraciada del 
esclavo negro contra quien está todo dispuesto a fin de mantener
lo en su condición. N o basta que sea una ''cosa'' en manos de 
su amo, dueño de conservarle la vida o de condenarlo a la muer
te: los demás propietarios de esclavos y las autoridades vigilan pa
ra que no se fugue y aun para que su dueño no incurra en la 
debilidad de hacerlo libre. Le está prohibido usar armas, 
salir de la propiedad de su anw sin la autorización de és
te, reunirse con otros esclavos, forn1ar grupos, adquirir bie
nes, testimoniar en juicio contra blancos, contraer enlace con. 
personas de raza blanca, y aun la unión ilegítima con és
tas, y hasta vestirse en forma distinta de los de su clase. Su 
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persona puede ser hipotecada o vendida, y su situación aparece 
mejorada cuando cierto número qe años de servicios lo adscri
ben definitivamente a la propiedad inmueble en que sirve a su 
amo. En caso de venta, el marido es separado de Ia esposa, y los 
hijos de los padres. El hijo de un esclavo s~gue la condición de 
la madre, pero el neg:r:o y el mulato se presumen esclavos salvo 
prueba en contrario. 

La jornada de trabajo del esclavo carece por lo general de 
límites, y cuando la ley interviene para fijarla, ésta autoriza a 
imponerle tareas de catorce a quince horas diarias. 

La desigualdad existente entre el libre y el esclavo está ma
nifiesta hasta en la legislación penal, donde iguales delitos tienen 
distintas sanciones según sea su autor libre o esclavo. El negro 
sometido a la esclavitud carece del privilegio del juicio por jura
dos y está sometido a procedimientos sumarios a cuyo final se 
le aplican penas cruele~. La menor infracción lleva aparejada la 
pena de azotes o la de amputación de las orejas y cualquier hur
to es castigado con la pena de muerte. Estas penas tienen por 
finalidad aterrorizar a los demás esclavos, al punto de que el ca
dáver del que ha sufr~do la pena capital queda expuesto en la 
horca durante días, cuando no se lo descuartiza y sus div~rsas 
partes son enyiadas para su exposición a diversos puntos de la 
región. En cambio, un blanco puede cometer el asesinato más 
alevoso en la persona de un negro, que, por inaudito que sea su 
hecho, éste no tendrá, por lo general, más sanción que una sim
ple multa. 

La propiedad del dueño de esclavos está tan cui'dadosamente 
protegida, que el estado llega a indemnizarle el valor del esclavo 
condenado a muerte, y un sistema d.e severas penas castiga a to
do aquel que se atreve a adueñarse de un esclavo ajeno. 

La emancipación del negro es mal mirada, y las consecuen
cias de este prejuicio son las disposiciones legales que la reglan 
con un espíritu que evidencia el propósito de evitarla. 

El propietario que desea manumitir un esclavo, aunque se tra
te de individuo de acreditada capacidad para el trabajo, sólo po
drá 'hacerlo depositand? en efectivo, a la orden de las autorida
des, la cantidad de dinero que ·éstas determ.inen; exigencia cuyo 
objetivo aparente es evitar que el estado tenga que hacerse cargo 
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del mantenimiento del liberto. Más aún, la libertad no puede ser 
otorgada en fraude de los derechos de los acreedores, y carece 
de valor si no se hace por acto público debidamente registrado. 
La emancipación no concede al negro la igualdad, Las leyes le 
proJ:üben contraer matrimonio con los blancos, y si llega a unir
se fuera de matrimonio con una persona blanca y de esta unión 
obtiene hijos, los participantes de esta unión ilegítima, lo mismo 
que los hijos habioos en ella, caen en la esclavitud por un período 

' determinado de tiempo. Pero esto no es todo : el negro liberto 
continúa en el fondo, bajo las mismas condiciones legales que 
cuando era esclavo ; le está prohibido usar armas, tener acceso a 
los lugares públicos, relacionarse con los esclavos o personas de 
servicio, estar fuera de su casa después de determinada hora de 
la noche, etc. y, en fin, la libertad no lo libra de las leyes pe
nales de los esclavos y ni siquiera la muerte le da el derecho de 
descansar en el mismo Jugar donde reposan las cenizas de sus opre
sores blancos. 

El rigor con que eran tratados los negros esclavos, lleva, al 
aproximarse la era de la independencia,, a la sanció:J?- de algunas 
leyes pr9tectoras destinadas a asegurarles el vestido y el alimen
to n()cesario; pero que no son cumplidas, como lo revela el hecho 
de que las defunciones sobrepasan en exceso, la, cifra de los naci
mientos. Estas leyes son !ll !'e~ultado de las protest~s que en ef si
glo XVIII suscita la e~clavitud, no obstante el auge que toma la 
trata de negros a raíz del tratado de Utrech (1713), que da a In
glaterra el monopolio de tan triste tráfico entre Africa y Améri
ca. Las compañías inglesas consagradas a dicho comercio, y en 
las que participan no sólo comerciantes sino también los miem
bros de la primera nobleza y el soberano mismo, obtienen ganan
cias fabulosas. La forma como se realiza este tráfico es un baldón 
para la civilización: "Los traficantes de esclavos, dice David Sa
ville Muzzey, en su Historia de Estados Unidos, van a Africa a 
hacer la caza de los negros; los encadenan por grupos, los encie
rran en las infectas calas de sus pequeños vapores de madera y 
les imponen 'en la travesía dé la costa de Africa a las Antillas, los 
peores tormentos. A menudo, cuando la tempestad hace cerrar las 
escotillas, los desdichados perecen asfixiados por do!lenas y son 
sin ceremonia arrojados a las aguas. Con frecuencia los brutales 
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capitanes no vacilan en arrojar deliberadamente al mar a los en
fermos, pues el seguro de su ''carga'' los indemniza contra la pér
dida por ahogamiento en el mar, pero no por fallecimiento debÜlo 
a otras causas. Esta terrible prueba se llamaba "el pasaje del 
medio'' y formaba uno de los aspectos de una especie de viaje 
triangular, del cual' los capitanes ingleses y las Colonias obtenían 
gruesos beneficios. Los capitanes negreros, una vez aprovisiona
dos de rom en las destilerías de Nueva Inglaterra, se dirigían a 
Africa, doilde, después de embriagar al indígená confiado, se ápo
deraban d~ él y lo conducían a las Antillas, donde lo cambiaban 
por azúcar y melaza que servían, a su turno, para fabricar roro. 
Es asl:, que roro, negros y melazas, forman una especie de cadena 
sin fin, que, despué,s de haber esclavizado al desgraciado afnea· 
no, contribuíán a llenar el bolsillo de numerosos mercaderes y 
grandes señores "ilustrados" del siglo XVIII". 

Ijos horrores de este tráfico, dieron lugar a que la L.,gis1atu
ra de Virginia, prQhibiera en diversas oportunidades la introduc
ción de nuevos esclavos; pero la Corona Ingl~sa, influída pur los 
comerciantes y capit:;tlistas metropolitanos, vetó siempre dichas le
yes. Las protestas contra la introducción de neg-ros se fundaban 
en que los principios cristianos aparecían comprorÍ:1etidos por la es
clavitud, pero la idea de que ésta era imprescindible contribuía a 
mantener la institución. El temor de que el número de negros au
mentara desmesuradamente, dió lugar a una tendencia que desea
ba suprimir o por lo menos limitar la trata de esclavos; pero, a 
pesar de todo, la esclavitud se iba a mantener y a extender más 
aún. Después de la independencia de Estados Unidos, Ell Whit
ney, inventaría la despepitador a de algodón (1793), y Etienne de 
Boré, transformaría los métodos del cultivo de la caña de azúcar 
( 1795), con lo cual se extenderían los cultivos del algodón y de 
la caña de azúcar y se utilizaría mayor cantidad de trabajadores 
y por lo tanto de esclavos. El problema se agravaría, y la escla
vitud, después de agitar y enve~enar la vida de la nue,;.a nación, 
daría lugar a la sangrientá guerra de secesión (1861-1865), uno 
de cuyos resultados sería la libertad del esclavo negro. 

28. - Los "Indented Servants". - Las Trece Colonias cono
cieron otra forma de esclavitud: la de los indented servants o in-
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dentured servants, cuya designación castellana sería : servidores a 
contrato, servidores enganchados, o servidores obligados. Se tl!a~ 
taba de personas que, desde el punto de vista legal, enagenaban 
voluntariamente su libertad por determinado número de años a 
propi~tarios de inmuebles o a compañías colonizadoras; enagena~ 
ción que se hacía constar en un contrato escrito, La persona que 
enagenaba así su libertad debía ser empleada en trabajos rurales. 
Las condiciones económicas de Inglaterra daban lugar al robuste~ 
cimiento de esta institución servil, tanto que se constituyeron so~ 
ciedades que obtuvieron extraordinarias ganancias en la contrata~ 
ción de personas que enagenaban su libertad, sociedades que lue" 
go transferían sus derechos a propietarios de tierras coloniales. La 
intensificación de la obra colonizadora exigía cada vez más bra~ 
zos, y de esta manera la esclavitud temporaria alternó con la es~ 
clavitud definitiva. Esta forma de servidumbre estaba reconoci
da en la ley, la cual tomaba infinitas precauciones para que el con
trato fuera cumplido por quien había vendido su libertad, cuya 
recuperación sólo era posible con el fenecimiento del plazo con~ 
venido, pues en algunas colonias se llegó a prohibir la emancipa
ción (!.e esta especie de siervos. r~a condición legal del indented 
servant no difería mayormente de la del esclavo. Obligado, has
ta la prestación del servicio militar, no podía aspirar a puestos 
públicos, ni contraer enla~ sin ta autorización de su amo, y cual
quier minucia constituía pretexto suficiente para prolongar legal
mente su estado de servidumbre, mientras una severa legislación 
penal reglaba al detalle los menores actos de su vida. Es cierto 
que no faltaban leyes de protección para estos siervos a término, 
como las de ciertas colonias que obligaban en forma expresa al 
amo a proveer de alimentos y vestidos a sus indented servants, a 
no abandonarlos en caso de enfermedad, y señalaban los malos 
tratamientos como causa suficiente de emancipación o de venta 
judicial del sirviente. Es exacto también que otras1 d~sposiciones 
prohibían, en caso de venta, la separación de los esposos; pero, 
por lo general, toda esta legislación era ilusoria y la condición 
de los sometidos a esta forma de servidumbre, continuó siempre 
siendo tan dura como la del esclavo. 

El origen de esta institución no es muy claro. Algunos escri
tores la vinculan a la primera fundación virginiana, en que los 
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colonos; en compensación de su traslado a América, quedaron obli
gados indefinidamente para con la Compañía de Londre's a pa
garle determinados censos. Otros, señalan su origen en el envío 
a Virginia de contingentes de niños pobres, cuyo trabajo se ex
plotaba hasta que su producto cubría el importe de los gastos del 
viaje y de su manutención. 

N o hay que creer que la generalidad de las personas (lOnver
tidas en indented servant, lo eran siempre por un acto de libre 
determinación de su. voluntad. Haciendo abstracción del factor 
miseria, que obligaba a más de un infeliz a constituirse en servi
dumbre, hubo una enorme masa de g~nte engañada, que se vió 
reducida a dicho estado por obra de los engaños de los agentes 
de las empresas que explotaban esta fuente de enriquecimiento y 
que no vacilaban en hacer. subscribir los contratos respectivos por 
cualquier medio, ya ocultando sus fines, ya embriagando a sus 

víc1¡jmas, ya obligándolas por la violencia y aun secuestrándolas. 
Pero tales atropellos no sólo fueron obra de particular{l¡s) sino 
también de los gobiernos de Inglaterra. Bajo el gobierno de 
Cromwell, y de los dos primeros reyes de la casa de Hannover 
(Jorge I y Jorge II), las rebeliones legitimistas concluyeron siem

pre con tras1 a dos en masa. a América, y en calidad de indented 
servant, de los partidarios de los Estuardos, entre los que figu
raron numerosos escoceses e irlandeses. A este contingente se 
añadía el de las cárceles, compuesto de individuos a los cuales se 
conmutaba la pena de muerte o de prisión perpetua; por la de des
tierro definitivo a América, donde la servidumbre por un número 
dado de años era parte de la pena impuesta. A su vez las auto
ridades coloniales sometían a la condición de indented servant a 
los indigentes y a aquellas personas que se habían hecho trasla
dar a América y que no habían abonado el precio del pasaje. El 
término de esta servidumbre legal duraba de 5 a 15 años. 

Las personas cuya condición de indented servant provenía de 
contrato, recibían el nombre de redemptioners (rescatados), a los 
demás se los incluía en el gremio de los delincuentes. El indented 
servant pertenecía a una clase social ~penas superior a la del es
clavo. 
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29. - El indíg-ena. - Los indios no tuvieron, en los territo
rios sometidos a los ingleses, una situación envidiable. Constante
mente perseguidos, explotados, muertos al menor pretexto, despla
zados de sus tierras por el avance blanco, reaccionaban de tarde 
en tarde en rebeliones violentas cuyo resultado era acelerar la 
desaparición de las tribus rebeldes. La conducta de William Penn, 
que se condujo con los aborígenes americanos como si fu.eran sus 
hermanos de raza, es una de las raras excepciones en la historia 
de las relaciones de los ingleses y los indios. Es cierto que, si se 
revisa el sistema legal, no faltan disposiciones ni en las cartas ni 
en las leyes, que consideren la situación del indígena con un cri
terio protector, pero no es menos exacto que son la excepción, 
pues por lo general las leyes locales tienden a ver en cada indí
gena un enemigo, y a tratado como a esclavo. Las actividades 
del indio dentro del territorio de los blancos están cuidadosamen
te reglamentadas, y la violación de las normas vigentes está· so
metida a una serie de sanciones que van desde la pena de azo
tes hasta la pena de muerte. Le está prohibida la unión matri
monial o extramatrimonial con personas blancas; se exige respon
sabilidad colectiva a la tribu e individual a los jefes por los actos 
de cualquier individuo de la w~sma; se limita su acción comercial; 
se le prohiben las salidas nocturnas; se le reglamentan sus dan
zas y se le fijan los lugares -donde deben residir. La muerte de 
un blanco, por el solo hecho de haber acaecido en las proximida
des de la residencia de los aborígenes, ha~e recaer sobre sus po
blados crueles represalias, y en ,el mejor de los casos queda con 
la obligación de reparar económicamente la muerte ocurrida. No 
se le acepta en juicio como testigo contra los blancos; se lo obli
ga a prestar servicio militar; se lo reduce a la esclavitud bajo la 
consideración de ser pris~oneros de guerra o como expiación de 
delitos reales o imaginarios y se castigan sus delitos con las mis
mas leyes penales que rigen para los esclavos·. Los colonos, por 
su parte, no buscan más que pretextos para despojar, matar o 
reducir al indígena a la esclavitud. 

30. ~ La población libre. - Dentro de esta sociedad funda
da en la desigualdad y que no vacilaba en sostener la esclavitud 
como institución lícita, la situación de hombre libre era una con-
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dición envidiable. Pero tampoco en la poblaci~n libre hubo igual
dad: la raza, la religión, la rique~a, el origen nobiliario y la fl[n
ción pública, crearon diferencias entre los colonos. N o era posi
ble que los europeos trasladados a América olvidaran de un día 
para otro, prej1Jicios ancestrales. 

El establecimiento de individuos libres en las colonias ingle
sas estaba sometido a severas restricciones. Por lo pronto las car
tas reales de colonización disponían que las personas que se es
tablecieran en los territorios concedidos por las mismas, debían 
ser súbditos o nacionalizados ingleses, sin perjuicio de la facul
tad de la Corona de prohibir la instalación de las personas cuyo 
establecimiento en las colonias creyera inconveniente. Pero a más 
de este requisito, erar necesario obtener una autqrización de resi
dencia ya del propietario o de su representante. La instalación en 
las colonias con olvido de estos requisitos, tenía como sanción la 
pérdida de las franquicias concedidas por las Cartas y de la con
dición de súbdito inglés, la confiscación de los bienes en beneficio 
del rey y del propietario, la prisión y por último la expulsión de 
la colonia. 

I ... os requisitos para obtener la autorización de residencia eran 
fijados discrecionalmente por los propietarios. Por lo pronto el 
inmigrante debía prestar juramento de obediencia y fidelidad l:J1 
soberano, juramento cuya naturaleza variaba de acuerdo a las 
circunstancias políticas de la Metrópoli. La proscripción definiti
va del catolicismo, hizo que las fórmulas de juramento se carac
terizaran por una declaración de adhesión a la ort.odoxia angli
cana y de negación de los dogmas de la Iglesia Católica. 

El derecho de salir de una colonia estaba también ::omnetido a re
quisitos. En Virginia y en Nueva Inglaterra las primera,, carta~ con
tenían medidas para evitar l¡¡, huí da de los colonos. Sólo la carta 
de Rhode Island de 1663, concedía la libertad absoluta de tránsi
sito. La carta de Pennsylvania de 1681, disponía que ninguna per
sona podía salir de la colonia sin haber pagado previamente sus 
deudas. En definitiva, el derecho de entrar, salir y residir en una 
eolonia terminó por quedar librado a la autorhmción del goberna
dor y de la asamblea, y el de residir en determinada localidad 
o lugar a la aquiescencia de los habitantes más antiguos o de las 
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autoridades locales. La autorización concedida a un individuo li
bre para residir en una colonia, le daba derecho al amparo del 
sistema legal, amparo que podía hacer valer ante los tribunales 
de justicia. 

Los individuos·libres se dividían en dos clases: una que sólo 
disfrutaba de los derechos civiles, y otra que al uso y goce de los 
derechos civiles añadía el ejercicio de los derechos políticos y 
que se denominaban freemen (hombres libres). 

El freemen tenía el carácter de elector y de elegible y el 
derecho a ocupa;r cualquier función pública, pero el acceso a la 
clase de los free'men estaba condicionado por diversos requisitos 
que variaban de colonia a colonia, los cuales se fundaban por lo 
general en exigencias que se referían a la propiedad y a la reli
gión. Por lo general el reconocimiento del carácter de freemen 
estuvo en manos de las legislaturas. 

En cuanto a los extranjeros algunas colonias les negaron 
capacidad para adquirir bienes inmuebles, lo cual estaba de acuer
do con lo que establecían las leyes metropolitanas, pero la natu
ralización de los m,ismos allanaba esta dificultad. Sin embargo, 
las cartas de naturalización eran difícil de obtener, y su conce
sión estaba en manos de las legislaturas. Al final del período co
lonial, cierta liberalidad q~e hubo por parte de las legislaturas 
de las provincias reales en la concesión de cartas de naturaliza
ción, provocó frecuentes conflictos con la Corona, que invariable
mente y sin causa que lo justificara vetaba las naturalizaciones 
acordadas. 

Los pobres estaban sometidos a una legislación especial. Ca
da burgo debía atender sus pobres, proveer al sostenimiento de 
los inválidos y enfermos, obligar a trabajar a los individuos ca
pacitados y colocar a los niños huérfanos o abandonados a fin de 
que aprendü:~ran un oficio. Dichos huérfanos quedaban b~jo la tu~ 
tela de las personas que las tomaban a su cargo, y la vigilancia 
de las autoridades. 'I'al tutela terminaba para las mujeres a los 
18 años, y par~ los varones a los 21. 

En cuanto a la mujer libre, su situación fué análoga a la de 
la Metrópoli. Es de recordar el sistema de remisión de mujeres 
europeas, adoptada por la Compañía de Londres para su colonia 

AÑO 21. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1934



-267-

de Virginia, para que se casaran con los colonos y cuyo pasaje 
abonaban éstos. Como incentivo de estas uniones se prefería para 
·los empleos al hombre casado sobre el soltero, práctica que se 
generalizó en todas las colonias y se conservó hasta la emancipa
ción. 

La persistencia de la clase aristocrática en. la Metrópoli, in
fluyó naturalmente en las colonias. Algunas cartas reconocieron 
a los propietarios el derecho de otorgar títulos nobiliarios (12

), los 
cuales por cierto no podían equipararse a los metropolitanos. 

Las cuestiones internas de Inglaterra, dieron lugar a que en 
el siglo .Xvii, emigraran a América personas de origen noble. Los 
títulos nobiliarios de estas personas, intluyeron en el ánimo de los 
colonos para recon?cer a sus poseedor~s una jerarquía social su
perior a la de los demás. En esta forma apareció en América 
Inglesa, sobre todo en Virginia, una clase aristocrática. Esta cla
se, vió, sin embargo, pronto surgir una clase riv1:11, constituída 
por las personas poseedoras de gran fortuna. 

Otra clase privilegiada, la formaron los empleados pú.l,llicos. 
Los empleos públicos eran creados y provistos por el rey en las 
provincias reales, por los propiet~trios en las suyas, y por la legis
latura en las demás. Hay que t'ener presente que la forma de 
creación r provisión de empleos varió de época a época, pero ello 
no obstó para la formación al amparo de los recursos locales de 
una clase burocrática, cuya influencia social, como la de todas 
las burocracias fué muy grande. En ella se destacaba por la ani
mosidad que despertaba entre los colonos, por el desprecio que te
nía para éstos y por su general rapacidad, el empleado enviado 
de Inglaterra. Ello se explica por la grave corruptela que afli
gió la administración de las provincias reales consistente en el 
sistema de las delegaciones, que hacía que los cargos más lucrati
vos se otorgaran a personas que conservaban su residencia en la 
Metrópoli, y que a su vez designaban en su lugar substitutos, a 
los que pagaban escasos sueldos y que por lo general eran perso
nas de escasas cualidad~s, que· esquilmaban a los colonos en su 
provecho, y que carecían de toda preocupación por los intereses 
generales. 

(12) Entre ellas, la Carta de Carolina de 1663. Ver parágrafo 7. 
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El individuo libre disfrutó por ~o general, con las lin;titacio
nes legales del caso, de los derechos de comerciar, de disponer Ji- _ 
bremente de sus bienes, de asociación, de petición, de reunión, etc. 
y del Habeas Corpus. Los derechos de petición, de reunión y de 
asociacjón, si bien no aparecían consagradas en las leyes de todas 
las c¿l~nias estaban reconocidos por las costumbres. En cuanto al 
Habeas Corpus, su aplicación provocó una cuestión entre Massa
chusetts y la Corona (1687) . Dicha Colonia sostenía la extensión 
a Amér~ca del célebre bill de 1679, pero el Canciller de Inglaterra, 
J~ord John Somers (1651- 1716), no vaciló a su vez en afirmar que 
las disposiciones de dicha ley no comprendía a las Colonias de 
América. La discusión se zanjó en tiempo de la reina Ana con 
el reconocimiento de la extensión de dicho derecho a las colonias, 
pero éstas no quisieron aceptarlo como gracia, y afirmaron que 
los colonos siempre habían disfrutado del mismo en su calidad de 
súbditos libres de la Corona. (13

) 

(13) El princ1p10 de la libertad individual ha sido siempre una tradición 
en el Derecho Público Inglés. Existía en Inglaterra una institución 
destinada a protegerla: el Writ de· Habeas Corpus, acto producido por 
jurisdicción competente, y que emplazaba a quien tenía privado de su 
libertad a una persona para que manifestara la fecha y causa de su 
detención. El acto tomaba el nombre de Habeas Corpus, porque co
menzaba con estas palabras: "Habeas Corpus ad subjiciendum ... " 
Para asegurar la libertad ir¡{lividual contra las arbitrariedades del po
der real, fué que en 167iJ el Parlamento Inglés, dictó. el llamado "Bill 
de Habeas Corpl).s, que todavía rige. Todo individuo detenido, debe 
recibir del Lord CancHler, o a requerimiento de éste, de uno de los 
jueces competentes, un Writ de Habeas Corpus. En virtud de este ac
to, el prevenido es llevado ante el magistrado que ha librado el Writ 
o a;nte juez competente. El magistrado está obligado a poner al de
tenido en libertad, si éste puede dar fianza de presentarse ante la 
justicia, cuando esta lo llame. Toda vez que se presenta una orden de 
arresto ante un magistrado competente, y éste se niega a dar un Writ 
de habeas corpus, su negativa le hace incurrir en una multa de 500 
libras en provecho de la parte lesionada. El bill dispone Úna multa de 
100 libras por la primera vez, y el doble por la segunda y la pérdida 
de empleo, contra el oficial público o alcaide de prisión, que descuide 
redactar la relación exacta del acto de detención o no dé al detenido 
o a su apoderado dentro de las seis horas siguientes al momento de 
formularse el pedido, una copia de dicha relación. ;En igü-al pena in· 
curren, si hacen transportar al detenido de una prisión a otra sin mo· 
tivo suficiente o sin autorización. La persona puesta en libertad por 
un Writ de Habeas Corpus no puede ser detenida de nuevo por la 
misma causa, y el que Ia detuviere se hace pasible de una multa de 
500 libras. (Ver: "Traité de Droit Constitucionnelle", par. Leon Du
guit. 2•. edición. Tomo V, páginas 50 a 53. Editor Boccard. París, 
1925. 
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31. - El derecho privado. - El derecho inglés pasó con los 
colonizadores ingleses a sus dominios americanos, y las institucio
nes del derecho civil de la Metrópoli, con las modificaciones a 
que obligaba el medio y las circunstancias, siguieron vigentes. 

En todas las colonias existían registros del estado civil de las 
personas, en los cuales debían inscribirse obligatoriamente los na
cimientos, los matrimonios y las defunciones. La inscripción en 
los libros de las diversas iglesias admitidas, tenía la misma vali
dez que la hecha en los libros oficiales. El matrimo~1Ío estaba 
regido en distintas formas. Para su celebración precedían diver
sas formalidndes, como ser el consentimiento de los padres o tuto
res cuando los futuros cónyuges no hábjan alcanzado la mayoría 
de e('lad, las publicaciones previas al matrimonio, a fin ele esta
blecer la existencia ele impedimentos contrarios a su celebración 
(1 4

), y una autorización previa ele un oficial público que decla
rara que el matrimonio podía celebrarse. La celebración del ma
trimonio, debía ser pública, y estaba a cargo, indistintamente, de 
un ministro de culto, autorizado, o de un funcionario público, por 
lo general el juez de paz de local, pero la enorme mayoría de la 
población prefería el matrimoni? religioso. (15

) El divorcio y la 
separación ele cuerpos eran admitidos en la Metrópoli, y lo fueron 
en las colonias. (16

) 

La mujer, al casarse, de conformidad al derecho inglés, per
día toda capacidad jurídica, y no podía realizar ningún acto por 
su proJ?ia cuenta. El hombre y la mujer eran legalmente una sola 
persona, y la personalidad de la esposa, durante el matrimonio, 
desaparecía en la del marido. Este, por el solo hecho del matri
m.onio, adquiría la posesión de toda la fortuna de la esposa, y si 
ésta fallecía, aunque hubieran hijos, el viudo conservaba hasta su 

(14) Las publicaciones, haciendo conocer la decisión de contraer matrimo
nio eran dos o. tres dentro de un plazo habitual de dos semanas, pe
ro había difere'ncias 'de colonia. Las publicaciones se hacían por lec
turas en toda re_unión de vecinos del burgo respectivo, en las de la 
milicia o en lugar público determinado. 

(15) La excepción está constituída por Pennsylvania, en donde las leyes 
agregadas a la carta de 1682, hacen del matrimonio un contrato de 
naturaleza civil. 

(16) En Massachusetts, existía el divorcio pero no la separación de cuer
po·s, y las leyes establecían la responsabilidad civil del marido por 
los hechos de su esposa, durante el matrimonio. 
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muerte, el usufructo de toda la fortuna de su esposa. Si el marido 
:fallecía primero, aunque existieran hijos, la esposa tenía a su vez 
el usufructo de parte de los bienes del esposo. (1 7

) 

Para estudiar el régimen d~ propiedad inmobiliaria, es ne
cesario recordar que los Propietarios de colonias, recibieron, con 
la potestad poHtica, la propiedad privada de las tierras de las 
mismas. Estos trataron de conservar sus derechos y hacer que los 
colonos las ocuparan a título précario, creando en su beneficio 
un sistema de explotaci0n común ; pero fracasaron en este pro~ 
pósito, y, al final, debieron resignarse a dividir las tierras y a 
transferir sus derechos de propiedad a los colonos. Las cartas 
reales exigían ciertas condiciones para la validez de las enagena
ciones de inmuebles: en primer iugar ninguna venta podía ser he
cha a una persona por !racción de terreno superior a la extensión 
:fijada en las mismas, que oscilaba entre los 500 y los 2000 acres. 
Durante el régimen de las· compañías s·e prohibi'ó la venüt de tie
rras a los miembros de las mismas, a los funcionarios o a sus re
presen tan tes. 

La :forma de distribución de las tierras varió de colonia a co
lonia. En Virginia la persona que se había trasladado a dicha 
prov:Íncia, a costa de la Compañía, recibía dos acres de terreno; 
la que había realizado el viaje por su cuenta obtenía cien acres, 
y la que costeaba el viaje gt? ¡;olonos, recibía cien acres por cada 
colono instalado en el territorio. Muy luego se concedió, como 
prima de inmigración, cincuenta acres de tierras por inmigran
te, extensión cuya ocupación y desmonte daba del'echo a otros 
cincuenta acres. 

El suelo libre de todo ocupante era transferido al precio de 
12 libras ] O chelines los 100 acres, y, aparte de este sistema de 
ventas, existían las donaciones en recompensa de servicios pres
tados, las cuales no podían exceder en extensión el límite de 2000 
acres por individuo. Las Constituciones Fundamentales de Caro
lina, de 1669, reservaron a :favor de los Lores Propietarios, el pa
go anual de determinadas cuotas por acre de terreno poseído, y 
en New Hampshire los Propietarios de la provincia, por el acto 

(17) Ver: Ernest Lehr. Droit .Civil des Etats Unis. 1906. París. Larose 
et Tenin. 

AÑO 21. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1934



-271-

de 1629, pudieron exigir a todo poseedor de tierras el pago anual 
de 5 chelines, como testimonio d.e acatamiento a su autoridad; 
y la carta de 1635, determinó que toda transferencia de tierras 
se hiciera de conformidad al procedimiento denominado per gla
dilnn comitatis, que obligaba a cada concesionario ele tierras a 
poner a disposición del gobernador de Nueva Inglaterra, dentro 
de 14 días a partir de la fecha d€1 requerimiento hecho por éste, 
cuatro hon1bres armados y en condiciones de entrar en campaña. 
En Maryl~ncl, el Propietario tuvo en los primeros tiempos, la fa
cultad ele ser preferido como comprador en toda venta de tienas 
de su provincia, y conservó, hasta el final ele la época colonial, 
un derecho ele censo sobre todas las propiedades ele su provincia, 
y la prerrogativa ele gravar a su favor toda transferencia o divi
sión del inmueble. En Carolina del Sur, al final del siglo XVII, 
los Propietarios transferían las tierras a cambio de rentas pagade
ras ya en dinero efectivo, o ya en especie. En Ne!V Jersey, las 
tierras fueron otorgadas a oase de censos; Pennsylvania tuvo un 
criterio más liberal, pero condicionó la concesión de tierras al es~ 
tablecimiento de colonos por parte de los adquirentes. Massachu
setts, desde sus primeros tiempos, prohibió todo sistema tendien
te a constituir, sobre la propiedad inmobiliaria, servidumbres de· 
carácter feudal, no obstante que la corona tendía en las cartas co
loniales del siglo XVII a resucitar, en América, el tipo de propie
dad feudal. 

La pérdida de la potestad política concedida por las Car
tas reales a los Propietarios de Provincia, hizo que ep_ algunas co
lonias fuera acompañada también de la pérdida de la propiedad 
privada del suek> libre, el cual volvía al rey. Como consecuencia 
de ello, la disposición de la misma quedó en las provincias rea
les en manos de la Corona, excepto en Massachusetts, a quien su 
carta de 1691 le autorizaba a disponer libremente del suelo. En 
las provincias de carta, fué el pueblo quien tuvo el derecho de 
disponer de las tierras libres. 

La distribución y adjudicación de tierras se hizo rápidamente 
en todas las colonias, gracias al bajo precio de las mismas y a las 
ventajosas condiciones fijadas para su adquisición, las que deri
vaban de la necesidad de poblar y de producir. 
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Las asambleas legislativas, supieron evitar abusos al limitar 
los gravámenes de la Corona y de los Propietarios sobre la pro
piedad inmobiliaria1 a la que supieron también garantir, regulan
do Jas transferencias y amparando al poseedor legítimo. A la vez 
tr~taron de que la distribución de las tierras del estado .se hiciera 
en beneficio de la población y de la producción. 

En materia de sucesiones se mantuvo el principio inglés, se
gún el cual todo individuo sano de espíritu llegado a la edad fi
jada por la ley, tiene libertad de testar. Este derecho fné recono
cido aun a los no naturalizados y a las personas afectadas de in
capacidad por razón de una condena cr~minal. Aunque Inglate
rra trató en más de una oportunidad de que las colonias se ajus
taran extrictamente al derecho sucesorio metropolitano, la diver
sificación no trató en operarse por autorizarla las cartas otorga
das por la Corona, o por la dificultad de derogar las leyes colo
niales, cuya vigencia defendían celosamente las legislaturas loca
les. El sistema de substituciones rigió en todas las colonias pero 
ninguna extremó tanto su aplicación como Virginia. Sin embargo, 
la forma cómo afectaba la propiedad inmobiliaria, sobre todo la 
perteneciente a la nobleza, hizo que paulatinamente perdiera su 
eficacia. En las sucesiones ab intestato, se distinguían los bienes 
muebles de los inmuebles. Para la adjudicación de los primeros, 
no primaba ni la masGUlini_dad ni el derecho de primogenitura, 
y los descendientes excluían en absoluto a cualquiera otra per
sona de otro grado sucesorio, excepción hecha del cónyuge so
breviviente. A falta de éste y de hijos, la sucesión iba· al pariente 
más próximo. Para determinar el grado sucesorio se partía de la 
persona del causante, de tal suerte-. que los colaterales primaban 
sobre los ascendientes del mismo grado. (1 8

) En materia de repre
sentación, mientras en la línea directa descendente se admitía al 
infinito, en la línea directa ascendente no se aceptaba, y en las 
líneas colaterales estaba limitada a los hijos de los hermanos. 

En la transmisión de los inmuebles, los ascendientes era,n exc 
cluídof?, los descendientes preferidos a l0s colaterales, la línea pa
terna a la materna, y en cada línea el r>arentesco ele ()rigen mas-

(18) Con este· sistema los hermanos del cauRante oran preferidos a los 
abuelos. 
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culino al parentesco de origen femenino, el colateral más próxii1lo 
al más remoto, para lo cual se admitía en los colaterales el de
recho de representación. La masculinidad y la primogenitura te
nían privilegio, de tal suerte que, en cada grado de parentesco, 
los varones excluían a las mujeres, y el mayor de ellos a todos los 
demás. 

32. - La. vida económica. - Para comprender la vida econó
mica del pueblo de las Trece Colonias, es necesario penetrarse del 
sentido de la doctrina calvinista que señala al individuo, como fin 
de su existencia, no la contemplación sino la acción. 

Todo trabajo, era para Calvi~o, ·.servicio de Dios, y el éxito 
en las cosas materiales servía para proclamar la grandeza de la 
Divinidad. N o es de extrañar, por lo tanto, que el célebre reforma
dor reconociera la existencia de la economía, la legitimidad del 
cobro de réditos y la licitud del enriquecimiento. Se explica en
tonces de que el colono anglo-americano, no hallara incompatibili
dad entre el Cristianismo y la acción que conducía a la riqu~za, y 
también la posición del espíritu puritano frente a lar-: cosas mate
riales. "El puritano, ha dicho con razón André Siefried, (19 ) se 
'' honra con su riqueza; si obtiene beneficios se complace en decir 
'' que es la providencia quien se los envía; su riqueza aparece a 
'' los ojos suyos y ajenos como un signo visible de la protección 
" divina". Dentro de este sentir la riqueza santificada por el tra
bajo es todo un justificativo moral, y da la razón de ser del enor
me desarrollo de las fuerzas económicas de Estados Unidos, bajo 
lá era colonial primero, y la era independiente después. 

La economía nacida a raíz de la incorporación de nuevos 
mundos a la civilización occidental europea, fincabn la riqueza 
de un país en la cantidad de oro y plata que éste poseía. Como 
consecuencia de este principio, era natural que los estados euro
peos trataran de evitar la salida de dichos metales, y para ello 
(le esforzaron en bastarse económicamente a sí mismos. Dentro 
del sistema, era indispensable que el comercio de exportación no 
fuera superado por el comercio de importación a fin de que la ba-

(19) "Los Estados Unidos de Hoy" Tra(lucción castellana de Antonio 
González de la Peña. Madrid. 1931. · 
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lanza comercial no arrojara saldos desfavorables. De allí la ne
cesidad de industrias propias, y de colonias que proveyeran ma
terias primas baratas y fueran mercado seguro de la colocación 
de los productos metropolitanos. El sistema requería la aplica
ción ,en el orden colonial de un monopolio absoluto a favor de 
la Metrópoli, dado que ·el comercio libre hubiera provocado la 
concurrencia de otras naciones, y por lo tanto el encarecimiento 
de las materias primas adquiridas a vil precio gracias al mono
polio, y el peligro del desplazamiento de las mercaderías nacio
nales por las mercaderías extranjeras. Tal fué el sistema mercan
til, cuyos principios sistematizaron las diversas naciones euro
peas en reglas legales, durante los siglos XVI, XVII y XVIII. 

Inglaterra aplicó también el sistema mercantil, y bajo la 
República, Oliverio Cromwell inspirado en los principios del mis
mo y con el propósito de quebrantar el pred9minio marítimo de 
Holanda, dictó el acta de Navegación, (Navigation Act), el 9 de 
Octubre de 1651, cuyas disposiciones fueron confirmadas y am
pliadas por la Restauración, leyes de 1660 y 1663 y cumplidas 
por Guillermo III y por los reyes de la Casa de Hannover, que-
daron vi gen tes hasta el siglo XIX. ' ( 20

) ' 

Las leyes de navegación resultaban duras para las colonias, 
puesto que su comercio debía hacerse exclusivamente en buques 

(20) El acta de Navegación, tal como fué redactada por Cromwell y 
con las modificaciones posteriormente introdu<:;idas, contemplaba cinco 
aspectos fundamentales, a saber: lo. La nayegación de cabotaje: que
daba reservada exclusivamente a los buques y prohibida a los extran
jeros; 2o. La pesca: cuyos productos podían venderse en Inglaterra 
fueran de origen nacional o extranjero, pero la pesca de este último 
origen, debía abonar dobles derechos que la nacional; 3o. El comercio de 
Inglaterra con sus domínios coloniales quedaba reservado a las naves in
glesas; 4o. el comercio de Inglaterra con los demás países europeos: só
lo podía realizarse en buques ingleses o en buques pertenecientes a 
la nacionalidad del puerto de expedición y excluía el tráfico de pro· 
duetos de otros países o de sus colonias, depositados en puertos extran
jeros; con lo cual se atacaba el llamado comercio de depósito. practi
cado por Holanda; 5o. El comercio con las partes de Asia, Africa y 
América, que no constituían dependencias europeas, quedaba reservado 
a las naves ihglesas. 

En mira de estas disposiciones, se declaró buque inglés a todo bar· 
co perteneciente a súbdito británico y cuyo capitán y tres cuartas par
tes de la tripulación fueran ingleses. En cuanto a la tripula.ción de los 
barcos de cabotaje, la totalidad debió ser de nacionalidad inglesa. En 
1663, se declaró extranjeros a los barcos que no habían sido construídos 
en Inglaterra o en sus colonias. 
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ingleses, y las mercaderías extranjeras no podían ser introduci~. 
das en América sin pasar antes por la Metrópoli, donde se las 
sometía a una rigurosa fiscalizaciÓn, sin perjuicio de gravarlas 
c~m fuertes tasas. A su vez las merc~derías coloniales no poc 
dían ser vendidas directamente a otras naciones sino por iuter
medio de la Metrópoli. Ciertos productos llamados ''enumera
úos' ', tales como tí.!,baco, azúcar, arroz, algodón, pieles, etc., no_ 
podían venderse al extranjero. La¡s colonias no podían tampoco 
tener industrias similares a las metropolitanas; prohibición dic
tada para conservar las colonias como mercado exclusivo de las 
amnufacturas británicas. La aplicación extricta de estas leyes 
hubiera lesionado gravemente a las col<:¡nias productoras do los 
''artículos enumerados'' que, a pesar de. todas las prohibiciones, 
hacían de los mism~s materia de un activo tráfico con países 
extranjero. El contrabando generalizado tomó un auge extraor
dinario, y constituyó el origen de numerosas fortunas particula
res. Se calcula que el 90 por ciento de renglones como el té, el 
vino, el azúcar, etc., entraban en las colonias al margen ·~ la 
ley. Estas actividades beneficiaban sobre todo a los colonos de 
Nueva Inglaterra, que, dedicados al comercio y a la navegación, 
no vacilaban el sacar todo el provecho posible del comercio ile
gal. Inglaterra, hubo de desatender hasta la segunda mitad del 
siglo XVIII, la aplicación extricta de las leyes de navegación, 
debido a circunstancias de política internacional y de orden in
torno. Al amparo de este período de lenidad,. las colonias desa
rrollaron su comercio y sus industrias, pero no sin que de cuan
do en cuando las leyes del Parlamento Inglés expresaran la in
quietud que dicho desenvolvimiento despertaba en la Metrópoli. 
En 1666, entraron en vigor las primeras leyes que cerraban el 
mercado inglés a los cereales americanos. Los colonos intenta
ron entonces crear manufacturas que arrebataran a la Madre 
Patria, el n].ercado local, pero ésta contestó con sus leyes de 1732 
que atacaba las manufacturas de lana, la de 1733 qMo tendía a 
anular el comercio de azúcares y melazas con las Indias Occi
dentales .francesas, la de 1750 que trataba de anular las indus
trias del hierro y del acero, etc. Estas leyes gravitaban sobre 
el Norte y el Centro, y no se hacían sentir en el Sur, donde las 
manufacturas casi no existían, y el cultivo del tabaco y del 
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arroz, constituían la principal fuente economiCa de sus habitan
tes. La necesidad de atender debidamente los asuntos colonia
les, 'y evitar sobre todo la violación de las leyes de navegación, 
había hecho que los mismos dejaran de estar sometidos a una 
co1nisión del Consejo Privado de la Corona para pasar a la ju-,, 
risdicción del Ministerio de Comercio y de Colonias, creado co-
mo entidaq permanente en 1696. Los esfuerzos del nuevo orga
nismo, a c-b.yo cargo estaban las relaciones con los gobiernos co
loniales, el registro de las leyes locales, y la observancia de las 
leyes metropolitanas, no consiguieron obtener el cumplimiento 
de las leyes de navegación. Todo parecía confabulado para que 
fracasaran y el contrabando tuviera éxito: pueblo, gobernantes 
y empleados. Inútilmente se crearon para juzgar estos casos, 
las cortes de almirantazgo, pues los jurados pronunciaban ve
redictos absolutorios, a pesar de los hechos más incuestionables. 

No obstante esto los saldos comerciales eran favorables pa
ra Inglaterra. En 1759, el monto de la exportación de Nueva 
Inglaterra a la Metrópoli ascendió a la cifra de 38. 000 libras 
esterlinas, en tanto que lo importado de la Madre Patria alcan
zaba a 600. 000 libras. Este saldo comercial aparentemente des
favÓrable, era sobradamente compensado por el comercio de con
trabando. 

Las necesidades com~!'~~:tles dieron lugar a que la moneda 
local alternada con la moneda inglesa. Y a la carta de Virginia 
de 1606, autorizaba la: acuñación y emisión de moneda, y a falta 
de otra, en Virginia y en Maryland, el tabaco sirvió en los pri
meros tiempos de moneda legal. La facultad de acuñar y emi
tir moneda, no tardó en pasar a las legislaturas, y cada colonia 
tuvo su moneda propia. La emisión de papel moneda fué una 
práctica corriente desde el siglo XVII. 

33. - Religión. - No obstante que el desarrollo de la colo
nización inglesa en América del Norte, había sido impulsada 
por las precauciones religiosas metropolitanas, la libertad de con
ciencia jainás fué completa en las Colonias, y sufrió graves eclip
ses en determinadas épocas. Cie.rto es que, en el siglo XVIII, un 
sentido de mayor tolerancia parece primar, pero en el fondo las 
discrepancias subsisten y se destaca un hecho : el odio al cato-
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licismo, colocado fuera de la ley común. Sólo escapan a estas 
luchas de antagonismo religioso y a la actitud de hostilidad pa
ra con la Iglesia Romana, no obstante las sev~ras leyes dicta
das en Inglaterra en 1718 contra los católicos: Rhode Island, fiel 
al espíritu de tolerancia de Roger Williams, y Pennsylvania y 
De la ware, dominio de los cuákeros. ( 21

) En las demás colonias, 
a los católicos les estaba prohibido el ejercicio de su culto y l~t 

enseñanza de su religión, y las medidas contra ellos se extrema
ban al punto de negar a los padres católicos el derecho de' pa
tria potestad sobre 16s hijos, y se llegaba a la confiscación de 
los bienes en provecho de los descen~ientes que apostataban; se 
les prohibía el ejercicio de toda funci61:} pública, y la simple de
claración de catolici~ad tenía como sanción la prisión o la pena 
de muerte. 

Como expresión de este estado de animadversión general pa
ra el eatolicismo, se puede recordar que en Massachusetts, la 
celebración de la misa era un delito que se castigaba con la pe
na de muerte, y que las fiestas de N a vi dad fueron suprimida~ por 
ser una expresión de catolicidad. 

Sin contar otras disposiciones para castigar la llamada ''ido
latría papista'', se pueden citar también aquellas que prohibían 
la entrada a los jesuítas, y que castigaban la primera violación 
de esa prohibición con pena de expulsión, y la segunda con pena 
de muerte. 

En Virginia, le estaba prohibida la residencia a todo sacerdo
te católico; en New York, el sacerdote romano que l1egaba a pi
sar el territorio de dicha colonia, era condenado .a prisión per
petua, y a muerte si intentaba huir. En Maryland, fundado por 
católicos, fué delito de alta traición hacer prosélitos para el cato
licismo. En una palabra, el católico fué, con la excepción de Rho
de Island y de las dos colonias cuákeras, víctima de una legisla
ción especial de carácter vejatorio,. y su situación sólo mejora a 
raíz de la guerra de la independencia, en que la necesidad de 
contar con la alianza de una potencia católica como Francia, y 

(21) Como se recordará los católicos se habían establecido en Maryland, 
donde habían dictado en 1649, la ley más amplia de libertad de con
ciencia conocida en las colonias inglesas, pero después de 1689 el 
prcotestantismo se impuso y el catolicismo fué proscripto. 
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de unir a toda la población en la lucha contra Inglaterra, obliga 
a la derogación de las medidas anticatólicas. 

Pero la persecución contra el c~ü?l.icismo, no sorprende cuan
do se contempla la lucha entre las distintas confesiones protestan
tes,· el afán de cada una, de imponerse cOI'l¡O religión oficial, y la 
intof~rancia de una confesión para con otra. Si se revisa la legis
laciólÍ de la época colonial a cada paso se hallan severas penas 
contra la idolatría, la hechicería, la pretensión de tener revelacio
nes divinas, el juramento en vano, las bla:sfemias, la profanación 
d~l non~bre de Dios y el de la Santísima Trinidad, la negación de 
la' verdad cristiana y de la autoridad divina de la Santa Escritu
ra, 'ia inasistencia a los oficios religiosos,· etc. 

En América Inglesa, repercutieron 'íos movimiento.s religiosos 
de la Metrópoli, y los mismos fundadores de nuevas sectas no 
desdeñaron visitar las colonias americanas. Así, George Fox, fun
dador de los cuákeros, visitó por 1669, la colonia de Albermale, 
punto de partida de Carolina del Norte, y merced a su acción el 
cuakerismo se difundió considerablemente· en dicha comarca. Por 
1736, John y Charles Wesley, célebres por su participación en el 
movimiento metodista acompañaron a Oglethorpe a Georgia, y 
después visitó dicha colonia George Whitfield, el célebre predica
dor evangelista, que no hallaba incompatible con la caridad cris
tiana la explotación de los . .esclavos negros, y a quien deben en 
buenaparte las colonias-d.-e Nueva Inglaterra, New York y New 
Jersey, el movimiento de renovación religioso que se produce en
tre 1734 y 1742, ¿uyo centro principal iué Conneticut, y que rea
vivó el espíritu de religiosidad. 

La Metrópoli trató por todos los medios de imponer el An
glicanismo, como religión oficial, lo cual se había realizado en 
Georgia (22

) en las dos Carolinas, en Virginia y en Maryland. La 
iglesia oficial se sostenía por la contribución obligatoria y direc
ta de todos los habitantes aur¡.que fueran de otra religión, los cua
les tenían a su cargo la construcción ·de templÓs, el sostenimiento 
del clero y los gastos del culto anglicano. Dicha iglesia aumenta
ba paulatinamente su influencia en New York, pero en las demás 
colonias, no obstantes los esfuerzos hechos por el gobierno inglés 

(22) Después de 1752. 
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para extenderla, carecía de una gravitación efectiva. ·Nueva In
glaterra, excepto Rhod~ Island, pertenecía al puritanismÓ o con
gregacionalismo, que era la religión oficial. En cambio en Penn
sylvania, Delaware y Rhode lsland, existía libertad absoluta en 
materia religiosa. 

El clero anglicano poseía numerosos miembros de moralidad 
dudosa, y cuya conducta no tenía nada de ejemplar. No ocurría 
lo mismo con los pastores de Nueva Inglaterra, cuya ilustración y 

. . 
conducta justificaban la autoridad moral que disfrutaban en las 
colonias del Norte. 

34. - Cultura pública. - El conoéimiento de la Biblia, fué la 
~azón fundamen~al q.ue tuvieron los habitantes de Nueva Inglate
rra para cuidar de la enseñ.anza pública. En 1642, Massachusetts, 
exige que los padres enseñen a sus hijos, a leer corrientemente en 
inglés, y en 1647 una l,ey dictada por la Asamblea General de di
cha colonia, establece que t?do municipio que contara con 50 fa
milias, estaba obligado a sostener un maestro que enseñara a to~ 

dos los niños a leer y a escribir, y aquel que contara con 100 fa
milias debía sostener una escuela de gramática con profesores que 
prepararan los alumnos para la enseñanza universitaria. El eje~
plo cunde en toda Nueva Inglaterra, donde a mediados del siglo 
XVIII, es difícil encontrar una persona adulta que no sepa leer y 
escribir. Maryland imita la acción de las Colonias del No~te y 
pronto nada tiene que envidiar a las referidas colonias. En el si
glo XVIII, la ~nseñanz_a se hace siguiendo el tipo inglés, y com
prende la lectura, la escritura, la gramática, las matémáticas, el la
tín y el griego. A ello se añadía la instrucción religiosa. 

La escuela primaria funcion¡J.ba anualmente dentro de un pe, 
ríodo que oscilaba entre los tres y los seis meses, y la infracción 
de las leyes escolares era severamente castigad,a. Dichas leyes es
tablecían la inspección periódica de las. escuelas, la que se atri
buía, ya a funcionari9s públicos, ya a particulares, los cuales te~ 
nían el deber de inspeccionar eL flJnciouamiento de las mismaf;'l, 
de tomar las medidas que consideraran necesarias y de obligar a 
los padres a enviar sus hijos ·a recibir instrucción. A la par de 
las escuelas primarias y secundarias, aparecieron las bibliotecas 
públicas, que no obstante la vigilancia de los pastores, a que se 

• 
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vieron Sometidas en muchas partes, pre,staron grandes servicios a 
la cultu~a:, general. 

Esta necesidad de la !lifusión de la enseñanza, no era sen
tida de ig·ual manera en todas las colonias. Un gobernador de 
Virginia daba gracias a Dios, por 1671, porque dicha provincia no 
conocía ni escuelas públicas, ni imprentas, pues la instrucción lle
vaba a la heregía y a la revuelta, a las que daba pávulo la im
prenta, que no perdonaba ni a los mejores gobiernos. Sin embargo, 
Virginia no tardó en incorporarse a las colonias que se destacaban 
por sus esfuerzos a favor de la enseñanza pública y figuró en 
este sentido, en el Sur, a la par de Maryland; posición que resul
taba más, dado el abandono en que se hallaba en dicha región 
la enseñanza de las masas. En New York, New Jersey, Pennsyl
vania y Delaware, realizaron grandes esfuerzos a favor de la ense
ñanza, pero sus escuelas no alcanzaron el nivel de las de Nueva 
Inglaterra. 

La enseñanza superior, creada a imitación de las tradicionales 
universidades de Inglaterra y de Escocia (Cambridge, Oxford, 
Edimburgo y St. Andrew), tuvo sus grandes centros en el insti
tuto 'de Harvard fundado en 1636 en Cambridge (Massachusetts) 
al que siguieron el de William and Mary, creado en 1692, en Wi
llíamsburg, (Virginia); el de Yale (1701-1716), fundado enSay
brook primero e instalado después en New Haven (Connecticut); 
el de Princeton, (New Jersey) (1746); el de Filadelfia (Pennsyl
vania) 1749; el King's College (1754), convertido más tarde en el 
Columbia College, en New York; el de Brown (Rhode Island) 
(1764; Queens (1766), y Darmouth (1769). 

Los colegios y universidades estaban bajo la dirección de con
sejos de administración, designados por lo general por los goberna
dores o por las asambleas legislativas, cuyas funciones eran am
plias, y que entregaban el gobierno docente del respectivo instituto 
a un rector, designado por el término de un año. 

En 1678, Thomas Thacher publicó en Boston el primer trata
do de medicina im:{lreso en las colonias inglesas; pero la primera 
academia de medicina de las Trece Coloni;lS, sólo se abrió un 
siglo más tarde en Filadelfia. 

En materia de imprenta, las colonias debieron someterse has-

;) 
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ta el fin del siglo XVII, a régimen similar al de la Metrópoli. El 
número de im,presores estaba linütado, y toda publicación some~ 
tida a la censura previa, lo que importaba el régimen de lo arbi
trario. 

El rey mismo, lleg·ó a prohibir la imprenta en Virginia (1682), 
y en New York (1683). En Massachusetts no faltaron autos de 

1 

fé con libros considerados heréticos, (obras de Eliot y de Calef), 
y la Asamblea de dicha Colonia, prohibe en 1660 el libro de Eliot 
sobre el estado cristiano, y es el mismo cuerpo el que designa, en 
166.2, dos censores, sin cuya anuencia previa nada podía ser pu
blicado, y el que en su extremado celo llega a prohibir la ''Imita
ción de Cristo" por ser obra de un ·"sacerdote papista" y por 
contener ''ciertas cosas que la prudencia no permite dejar que se 
difunda entre el pueblo". Medidas de esta índole contra la li
bertad de imprenta son numerosas; pero poco a poco ella se i:J;npo~ 
ne y las disponiciones restrictivas se convierten en letra muerta. 
La primera impre1¡1ta llegó a las Trece Colonias en 1638, y en 
1640, se imprimió en Boston el primer libro: "El libro El~ los 
salmos''. El 26 de Septiembre de 1690, apareció el primer perió~ 
dico colonial en la misma ciudad de Boston, llamado: '' Publick 
(}ccurences both Foreign and Domestic' ', pero no tardó en ser su
primjdo por el gobierno. "The Boston News-Letter", que lo reem
plazó (17 de Abril de 1704), tuvo mejor suerte, y fué el primer 
periódico de carácter permanente de la colonia. Durante el medio 
siglo siguiente el periodismo cobró gran desarrollo, y las colonias, 
con excepción .de New Jersey, Delaware y Georgia, tuvieron su 
prensa periódica, cuyo género predilecto fueron el'comentario de 
los sermones de los pastores, y los ataques políticos. Al iniciarse 
la Revolución existían 37 periódicos que aparecían semanalmente 
y cuya circulación ascendía a 5 .. 000 ejemplares. El primer periódi
co de aparición diaria, recién se publicó en 1786. Ftente a este 
florecimiento de periódicos !';e hacía sentir la escasez del libro, y 
sobre todo del libro científico. 

La dificultad de las comunicaciones, hacía que los habitantes 
de las diversas colonias correspondieran poco unos con otros. El 
correo no salía de una ciudad para otra sino cuando el número de 
cartar, alcanzaba a cubrir el costo del viaje y por otra parte, de
bido a la falta de caminos, y a los malos vehículos, los viajes eran 
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tan peno~os, q~e sólo por :p.ecesidad o por ~~tra.;.agancia se po~ 
día decidir una persona a recorrer el interior del país. 

B. LA ORGANIZACION POLITÜJA 

· 35. - Gener3¡li,dades. - La organización política de las Tre~ 
ce Colonias, no obedeció a un plan concebido ni se ajustó a una 
forma co~ún ·de gobierno. Cada Colonia tuvo una organización 
particular q{¡e fué distinta s~g~n las épocas, y que va sufriendo 
modificacioms de acuerdo a las circunstancias históricas metro
politanas y locales. Las diferencias se mantienen, no obstante el 
proceso unificador que se señala hacia el fin de la dominación in
glesa. Primitivamente el gobierno fué organizado por actos de la 
Corona, denomi~ados: Letras o Cartas Pat~nte~; Pl~n de Gobier
no o Cartas, y Comisiones o Instrucciones Réales. (23

) 

Pero estos actos, no constituyeron la única fuente del Dere~ 
cho Público Colonial, el cual tenía ta:n;b~én por fundamento las 
tradicionales reglas del derecho consuetudinario inglés y las le
yes dictadas ppr el parlamento metropolitano. A estas' fuentes 
deb~mos añadir otras, como los actos producidos por las perso
nas o corporaciones a las cuales la Corona había reconocido la 
potestad política, o por .las legislaturas locales o directamente por 
el pueblo, o por los tr~bunal!l~ metropolitanos o locales. 

A pesar de las diferencias existentes entre las diversas colo
nias, la generalidad de los historiadores siguiendo a Willíam Blacks~ 
tone el aut~r de la obra "Co~me~taríes of the Laws of En
gland") las han clasificado en tres tipos: 1°. Colonias de gobier
nos de provincia; 2°. Colonias de gobiernos de propietario; 3°. Co
lonias de gobier~os de cartas. Extrictamente esta clasificación no 
es muy exacta1 pero en general determina ~os grupos de colonias, 
de acuerdo a los rasgos comunes de su organiz~ción gubernamen
tal. Las colonias de gobiernos de provincia eran las que dependían 
directamente de la Corona y se de11ominaban también colonias o 
provincias reales. Las colonias de gobierno de propietario, .eran 
aquellas que pertenecían a pa,rtiGulares, los cuales las habían oh-. ' 

(23) Las comisiones o instrucciones reales, se refieren a actos de la Coro.
na que reglaban el ejercicio de las funciones de los gobernadores 
reales. 
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tenido por concesión real, y las gobernaban de acuerdo a las pre.s
cripdones del acto de concesión. Las colonias de gobierno de 
carta, que casi con ~ás aciert? podrían denominarse, colonias de 
gobierno independiente, eran aquellas que libradas a sí mismas, so
bre la base de una carta dada 'POr la Metrópoli, organizaban y 
elegían sus gobiernos co~ absoluta independencia de la Madr~ Pa
tria, cuya intervención en las mismas se limitaba, por lo general, 
a hacer efectivo el cumplimiento de las leyes de nav,egación. (24

) 

El tipo de gobierno de propietario fué ei primero que se esta~ 
bleció el?- América, y con excepción de Connecticut y Rhode Island, 
fué experimentado por las demás colonias y persistió hasta la in~ 
dependencia en Maryland, PennsylvaÍüa y Delaware. La forma 
de c.arta, se mantiene en Connecticut y Rhode Island, desde los 
orígenes de dichas Colonias hasta la independencia ó Massachu
setts, pierde en 1684, su carta de 1629, y la Corona al organizar 
la nueva provincia ¡le Massachusetts, le concede en 1691 una nue
va carta que implanta un tipo de gobierno de transacción entre 
el de carta y el de wovincia real, que se podría denominar. ~emi" 
real. 

El tipo de colonia real surge del propósit'o de la Corona de 
unificar en su mano el gobierno de las colonias continentales de 
América, para lo cual trata de destruir los tipos de colonia de 
propietario y de carta. Esta acdón de la Corona, se inicia al final 

' . ' 

del reinado de Carlos II y parece triunfar bajo el de su sucesor 
Jacobo II, pero la revolución :de 1688 vuelve las cosas en buena 
parte al estado anterior, aunque muchos de los av¡,1nces del poder 
real se convierten en hechos consumados. Estt) pElfíodo de unifi
cación cierra una de sus etaP¡ít~ .en 1729, año en que las dos Cá
rolinas se convierten en provincias reales, y otra en 1752, fecha en 
que Georgia también entra a depender directamente ~e la Coro
na. En el momento de la emancipación las colonias reales están 
constituí das por Georgia, Carolína del Sur, Carolina del Norte, 
Virginia, New Jersey, N~w York y New Hampshire. 

(24) Las cartas coloniales otorgadas por la Corona, tenían el cará<lter de 
verdaderos cont¡:atos y su anulación no estaba en manos de la misma. 
El j-q.zgamiento de una cláusula cuestionada, lo mismo que el valor de 
los 'actos gubernativos o legislativos dictados en vírtud de facultades 
concedidas en ellas, era materia que pertenecía a los tribunales me
tropolitanos. 
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Massachusetts, aunque la generalidad de los autores la inclu
yan dentro de las provincias .reales, no pertenece extrictamente a 
ellas dada la naturaleza de su carta de 1691, y como se ha dicho 
más arriba se debe clasificar dentro de un tipo especial: colonia 
semi,7real. Debemos recordar que Pennsylvania y Maryland, fue
ron temporariamente retiradas a sus propietarios y sometidas al 
sistema de gobierno de colonia reaL Conviene también señalar 
que con excepción de Rhode Island y Counecticut, las demás co
lonias presentaban gra:qdes semejanzas en su extructura guberna
mental. Las funciones gubernativas estaban a cargo de un gober
nador, de un consejo de gobierno y de una asamblea representa
tiva. Una organización judicial adecuada defendía el imperio de 
la le-y, y aparte del sistema administrativo propio de toda organi
zación de gobierno, la vida municipal se manifestaba con carac
teres particulares. 

La generalidad de los escritores han señalado cón1o, a pesar 
de las diferencias, las Trece Colonias, conservaban las institucio
nes metropolitanas, al punto de que en el orden político las fun
ciones del gobernador equivalen a las del rey, las del Consejo a 
las de la Cámara de los Lores, y las de la Asamblea, a las de la 
Cámara de los Comunes. Bajo los tres tipos de gobierno, la asam
blea representativa procede de elección popular·. En cuanto al go
bernador, su designación .en l.as colonias reales y de propietario 
procede del rey o del propietario respectivamente y en las de 
carta es elegido por el pueblo. El Consejo es nombrado por el 
rey en las colo:t;üas reales, por el pueblo en las de carta, y por el 
pueblo o el propietario en las de propietario. 

36. - El Poder Legislativo. - La función legislativa, es atri
buída por las cartas a los propietarios y a los colonos. La conce
sión de la potestad legislativa a los propietarios es a veces hecha 
en forma exclusiva, pero otras veces dicha concesión asocia para 
el ejercicio de la facultad de legislar, los colonos a los propieta
rios. Por supuesto que esta atribución de la función legislativa, 
no excluye el ejercicio de la misma por parte de la Corona y del 
Parlamento Inglés. 

La atribución exclusiva del poder de legislar a favor del pro
pietario, aparece en las primeras cartas de Virginia, Nueva In-
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glaterra y Carolina. El ejercicio de dicho poder en común por 
propietarios y colonos, aparecen en las Cartas de Virginia de 
1621, de Maryland de 1632, de Maine de 1639, de Carolina de 1663, 
de New Jersey de 1664, de New York de 166,4 y de 1683 y de 
Pennsylvania de 1681. El ejercicio exclusivo del poder legislativo 
por los colonos o sus representantes, característico de las Colonias 
reales y de carta, es la regla de Massachusetts de acuerdo a su car
ta de 1629, de Connecticut por su constitución de 1639, mejor co
nocida con el nombre de ''Ordenes Fundamentales'' y de Rhode 
Island por su carta de 1643. El resultado del otorgamiento de la 
potestad de legislar es la aparición del régimen representativo, que 
funciona por primera vez en Virginia en 1619, a la que sigue Massa
chusetts en 1634, Connecticut en 1638, Plymouth, Maine y Mary
land en 1639, Rhode Island en 1647, etc. La Metrópoli, no se opo
ne al mismo, y acepta el ejercicio amplio de la función legislativa, 
pero sin renunciar a derechos que estimaba privativos. Todos los 
actos de la Corona señalan ciertos límites a dicha ft¡_nción, pero la 
potestad superior de legislar que se atribuye al parlamento inglés, 
e.s cuestionada por los colonos, que invocan precisamente a su fa
vor las reglas que les aseguran la conservación del carácter de 
súbditos de la corona con el goce de los derechos, privilegios y 

libertades inherentes al mismo, para limitarla y afirmar la priori
dad de los actos de sus organismos representativos sobre los del 
parlamento metropolitano. • 

Las asambleas legislativas de las Trece Colonias, se componían 
de diversos elementos, a saber: el gobernador; a veces el teniente 
de gobernador, ·Ya en reemplazo del primero o por dí:)recho propio; 
en las provincias reales, el consejo de gobierno; en determinadas 
colonias, los funcionarios más importantes de la administración; 
y los representantes del pueblo. Originariamente no se componían 
más que de una sola Cámara, pero la. diferencia existente entre 
los miembros de mandato popular y los que no lo eran operó la 
división en dos Cámaras, división que está manifiesta en Virginia 
en 1621, en Massachusetts en 1644, en Marylan9. en 1650 y en Rho
de Island en 1696. Esta división se generaliza y aparecen dos 
cuerpos legislativos: uno constituído por el gobernador, el conseo 
jo y demás funcionarios, y otro compuesto por los representantes 
del pueblo. El primero lleva el nombre de Consejo, el segundo 
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varía de denominación según la colonia, y se la designa con !'ll 
nombre de Cámara de Representantes en Massachusetts; de Cáma
ra de los Burgueses en Virginia1 y de Cámara de los Comunes 
en Georgia. En la colonia donde una sola cámara legisla, lleva 
el nombre <'le Corte de Comisarios, Gran Asamblea, Parlamento, 
Corte General, Asamblea o Asamblea General. Las designaci~nes 
de Asamblea o de Asamblea General, se referían también a la 
reunión común del Consejo con ·el cuerpo de representantes. 

Con anterioridad a las asambleas representativas existieron 
en variás colonias, asambleas directas del pueblo que ejercita
ban la función legislativa, pero el desarrollo de la colonización 
sobre territorios extensos de difícil comunicación, obligó a susti
tuir la intervención directa d por el sistema repre~entativo. 

Las bases de la representación eran distintas según las colo
nias. A veces las cartas o leyes establecían un número fijo de 
representantes, con prescindencia de la población y para cuya 
elección , constituían a la colonia en distrito único. Este régi
men se implanta en los condados de Albermale (166~) y Clare~
dQn ~1670) y New Jersey (1702). La primera de estas colonias 
tenía una legislatura compuesta de 12 representantes, y la segun
da y la tercera, 20 y 24 miembros respectivamente. En otras 
colonias, la cifra de repr.es.en_tªntes está en proporción al núme
ro ~e habitantes, pero condicionada a un máximo y a un mínimo 
como ocurre en Pennsylvania durante la vigencia de la carta 
de 1682, que fija la cifra de representantes en un mínimo de 
200 y en un máximo de 500, máximo que se reduce a 200 por 
la carta de 1683. En otras colonias la representación está vin
culada a las circunscripciones electorales; así, por ejemplo, bajo 
las Constituciones Fundamentales de Carolin,a de 1669, cada cir
cunscripción o distrito elige un representante; bajo la Constitu
ción de 1696, cada condado de Bennsylv.ania elige cuatro repre
sentantes; bajo la Constitución de New Haven ·de 1639, cada 
burgo elige dos · diputa~os, y por la carta de Rhode Island de 
1644, cada burgo designa seis representantes. Por la carta de 
Massachusetts, de 1691, cada burgo, .condado u otra forma de 
distrito debían tener dos representantes, la carta de Pennsylvania 
y Delaware de 1701, daba a cada condado cuatro representan-
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tes, (25
) y las "Ordenes Fundamentales" de Connecticut de 1639, 

disponían que cada burgo tuviera cuatro representantes y para 
las demás divisione~ territoriales la representación debia ser fi
jada de acuerdo al número de freemen. En Virginia hasta 1662, 
cada circunscripción pudo fijar el número de sus representan
tes. Donde la· carta no fijaba la base de representación, lo ha
c~an :las leyes locales. En las provincias reales la Corona trató 
de fijar el número de representantes e imponer la organización 
de ~ircunscripciones, pero la resi~tencia de lo~ colonos la ·obligó 
a desistir de sus propósitos. En general, los representantes se 
designaban por distritos constituídos por burgos, plantaciones, 
condados, hundreds, etc. 

Para ser elegido. representante, las cartas y leyes de las co
lonias exigían poseer buena reputación, integridad conoeida, ma
yoría de edad fijada entre los 21 y los 22 años, profesar la re
ligión oficial o pertenecer a CQnfesión autorizada, poseer ci~rta 
fortuna, generalmente inmuebles que debían estar ubicados en 
la colonia o en la circunscripción electoral respectiva, r~idir 

en la colonia, y no ejercer ninguna función dependiente del po
der ejecutivo ni incompatible con el cargo legislativo. Para ser 
el~ctor se requería reunir requisitos análogos a los exigidos para 
ser elegibles, aparte de otras diversas condiciones fijadas por 
las leyes locales. En realidad la condición de freeman era la 
que determinaba la calidad de elector y de elegible. A estas con
diciones se sumaba la del juramento cuyas fórmulas a la vez 
que atacaban la autoridad del Papa, negaban los dogmas de la 
iglesia católica. En Rhode Island, la carta de 1663 no fijaba con
diciones de fortuna inmobiliaria para el ejercicio del voto, limi
tándose a exigir la cop.dición de freeman, pero las leyes añadie
ron a sus exigencias la;_ calidad de propietario. 

Los procedimi\mtos electorales estaban fijados por las le
yes o las costumbres. La abstención electoral era mal mirada y 
castigada generalmente por la ley. La convocatoria a elecciones 

La carta de Pennsylvania y Delaware de 1701, preveía la sepa
ración de ambas colonias y disponía :Qara el casq de constituirse la 
asamblea de cada una de las mi¡;mas, que cada condado ~e Penn
sylvania tendría 8 representantes como mínimo y 2 el burgo de 
Filadelfia, y en cuanto a Delaware el número de representantes 
que fijara el Lord Propietario. 
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emanaba del gobernador y del Consejo o de las autoridades del 
respectivo distrito elect9ral1 y era publicada dentro de plazos 
suficientes. Bajo las Ordenes Fundamentales de Connecticut de 
1639, los funcionarios locales llamados constables, después de ha
ber recibido de la autoridad competente la orden de convocar los 
electores, señalaban en cada burg.o el día de la elección. En Penn
sylvania las cartas de 1682 y 1683, dejaban la designación .de la 
fecha de elecc~ón ~ cargo del consejo. Las Constituciones Funda
mentales de .. Carolina de 1669 y la Carta de Pennsylvania y Dela
vvare de 1701, determinaban en su texto la fecha de las eljilcciones. 
En Carolina por las Constituciones de 1669, en cada circunscrip
ción, un funcionario denominado Steward podía cambiar el lugar 
de escrutinio, siempre que su decisión fuera producida treinta 
días antes de dicho acto. Las Ordenes Fundamentales de Connec
ticut disponían que la convo

1
catoria a elecciones hecha por los 

constables de cada burgo fuera dirigida a los electores no sólo en ., 
forma pública, sino también personal en el respectivo domicilio de 
los electores. En New Hampshire, por el acto de 1679, se dispo
nía que por lo menos para la primera elección, la convocatoria 
debía ser hecha por el gobernador y el Consejo, y en Pennsylva
nia por la constitución de 1696, los sheriffs convocaban los electo
res de sus condados respectivos, presidíán el escrutinio, y r~spon
dían ante el gobernador y Qpnsejo por cualquier irregularidad co
metida en dichos actos.· Los electores no podían ser detenidos 
durante el acto electoral. En algunas colonias se permitía el vo
to por procuración y en otras estaba terminantemente prohibido 
y por lo general el sufragio se emitía por boletas escritas, (Gonnec
ticut 1639, New Jersey Occidental 1672; Pennsylvania 1B82) pero 
hubo el voto público, en que los electores votaban con las manos 
levantadas. o de viva voz (Massachusetts), aunque el voto escrito 
concluyó por imponerse~ El uso de las urnas aparece en N ew J er
sey en 1676. La venalidad y el fraude son severamente castigadas 
sobre todo en Pennsylvania ((~arta de 1682), donde la sanción de 
la incapacidad política recaía por igual sobre el elector y el candi
dato venal. La elección se decidía en todas partes por simple ma
yoría. En síntesis, el sistema electoral de las coionias disponía que 
la orden de llamar ·a elecciones, por lo general, la diera el gober
nador, y que dicha orden fuera comunic.ada a ciertos funcionarios 

;) 
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de la:s circunscripciones electorales, por lo general a los sheriffs, 
y se publicara en cada una de ellas. Un término dado, debía 
mediar entre la convocatoria y la elección, de manera que las au
toridades locales de cada distrito electoral pudieran fijar el lugar 
y la fecha de los comicios. El escrutinio era efectuado, ya por 
funcionarios de cada distrito (alcaldes, selectmen, sheriffs, etc.), 
ya por personas designadas especialmente para ello . Los resulta
dos eran transmitidos por los escrutadores dentro de un plazo de
terminado, ya a las autoridades superiores de la colonia, ya a la 
legislatura. 

El juicio de las elecciones quedaba reservado al cuerpo de 
representantes. En Connectümt (1639}, y en Pennsylvania, los re
presentantes discutían y aprobaban sus aiplomas. En Connecticut 
antes de la reunión· general de la Asamblea Legislativa1 los re
presentantes se reunían en sesiones preparatorias y juzgaban los 
diplomas presentados, y en caso de rechazo de un electo la deci
sión definitiva era tomada por la Asamblea Legislativa en su pri
mera sesión. 

El mandato de los representantes del pueblo por lo general 
oscila entre uno y dos años, pero en las provincias reales el go
bernador trató, y a veces lo obtuvo, df\ fijar la duración del manda
to de los legisladores de elección popular. Esto dió lugar a una 
larga contienda, señalada mar la tenaz oposición de los colonos a 
las pretensiones de los gobernadores reales, y por su constante re
claJ;no de elecciones frecuentes, como garantía de sus libertades. 
Estas protestas, evitaJ¿ por lo menos de que los gobernadores rea
les suspendan las elecciÓnes más allá del término de siete año~, que 
constituye el término del mandato, en la Metrópoli, de la Cámara 
de los Comunes. Los gobernadores de las colonias reales 'trataron 
también de intervenir en el juicio de las elecciones legislativas, 
pero los representantes afirmaron siempre como privilegio del 
cuerpo, el derecho de éste de juzgar sobre el valor de los diplo
mas de sus miembros. La incorporación a la cámara se hacía 
previo juramento, y el carácter de representante daba a los miem
bros de la cámara popular el privilegio de no poder ser deteni
dos durante el período de sesiones y ~n plazo anterior y poste
rior al mismo, que variaba entre siete y diez días. A la vez dis~ 

frutan de dietas de monto variable, y cuya existencia se funda-
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ha en el motivo de ser los representantes, servidores del pueblo. 
Estas dietas se abonan por la colonia o por el distrito al cual per~ 
tenece el repre,sentante. La~ Cámaras fijan el tim~~p¿· o,lugar don
de deben sesionar; ellas debían_ tener, por lo menos, una sesió~ por 
año. La convocatoria a sesiones la realizan ya las mismas cámaras, 
ya el gobernador, y en su ausencia el teniente gobernador, asistido 
por dos miembros del Consejo de Gobierno. Para la convocatoria 
a sesiones extraordinarias, el gobernador necesitaba la.aprobación 
del Consejo. El quorum requerido para sesiones ~ra variable, y 
mientras en Georgia para el funcionamiento del Consejo de Gobier
no, bastaban tres miembros, la cifra requerida para la cámara de 
representantes oscilaba de siete miembros que exigían algunas colo
nias a la mitad más uno que .~ijaban otras. En .Pennsylvania, la 
Constitución de 1696, exigía simple mayoría para formar el quo
rum de las sesiones ordi~arias y dos tercios para el de las sesiones 

. . 
extraordinarias. La cámara de representantes tenía el derecho de 
designar sl{ presidente y el personal de la misma. En el período 
de sesiones ninguna cámara podía suspender las mismas durante 
más de dos días. Para suspender o prorrogar las sesiones de la 
cámara de los representantes o disolverla, sobre todo en las colonias . . 
de carta ·y de propietario, se requería el consentimiento de la mis-
ma. Las decisiones se tomaban por simple mayoría, y cada cuer
po debía disponer que s~ !~·braran las correspondientes actas de 
sus sesiones. Todo proyecto de ley debía ser presentado por es
crito, y al dársele entrada se lo enviaba para su estudio a una co
misión, a cuyo cargo quedaba formular el correspondiente despa
cho. Tanto en la cámara,, como en las comisiones las discusiones 
eran libres. La ley sancionada debía ser puesta en conocimiento 
de los habitantes, lo que se realizaba por publicaciones o por lec
turas de su texto efectuadas por los funcionarios públicos, y aun 
por los ministros de los distintos cultos. 

Las sanciones legislativas, fijaban por lo general, la fecha de 
su vigencia, y es de hacer notar que en la Colonia de Rhode Is
land el electorado tuvo en sus manos la ratificación de las leyes 
dictadas: La materia de iniciativ¡¡, de leyes, aparece un ~anto com
plicada. En N ew Hampsl;lire, por el acto de 1679, el gobernador 
se atribuía en forma exdu.siva el derecho de iniciar leyes, e igual 
cosa ocurre en Pennsylvania en sus primeras cartas, en que el 
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gobernador, para el ejercicio de dicho derecho, aparece asociad() 
al Consejo. La Gonstitucíón que dicha Colonia se dió en 1696, 
sólo atribuye tal facultad al Consejo de gobierno. 

Las cartas otorgadas, por la Metrópoli, determinaban las ma~ 
terias objeto de la legislación local, y por lo tanto reservaban im
plícitamente a la misma el derecho de anular las leyes dictadas_ 
en contravención de esta regla. En las col()nias reales, las san
ciones legislativas requerían la promulgación del gobernador y 
de su Consejo. En cartíbio en las Colonias de Carta como Connec
ticut y Rhode Island, los gobernadores, de origen electivo, ca
recían del derecho de veto, el cual sólo puede ser ejercitado di
rectamente por el rey. En las colonias .de propietarios, las san
ciones legislativas pa;ra su vigencia, requerían la aprobación ex
presa de los propietarios, y este sistema subsistió •hasta la Revo
lución, no obstante las protestas de los colonos. 

La intervención del Consejo en el rechazo de las sanciones 
de la cámara electiva, provocó dificultades graves, sobre todo en 
las Colonias reales, en donde los representantes nG áct>ptaban: que 
un cuerpo cuyos miembros debían su designación al favor de la 
Corona, la que podía revocarlos a su arbitrio, enervaran las de
cisiones de la cámara electiva en materia financiera. Muestra 
de este antagonismo es Virginia, donde se dieron casos de recha
zo sistemático por parte de la cá~ara electiva de todas las san
ciones del Consejo. Era una forma de exteriorizar la doctrina de 
que la cámara de representantes, había sido instituída con un fin 
legislativo, que no podía ser desempeñado pór el gobernador y-·e1 
Consejo. Sin embargo, la Carta de 1691 de Massachusetts, auto-' 
riza al gobernador y al Consejo, a dictar y a aplicar durante er 
receso legislativo, en caso de necesidad urgente y hasta la aper
tura de las sesiones, ordenanzas leyes. 

En realidad la creación de las asambleas representativas en 
las colonias, obedeció a la necesidad de cubrir los gastos públicos 
con fuentes qe recursos que no fueran cuestionados por los 'co
lonos. La práctica consagró que los representantes de éstos, vo
taran los referidos gastos y los impuestos necesarios para cubrir
los. Esta facultad de imposición de los representantes de los colo
nos no fué nunca discutida, como lo revela el hecho de que siem
pre por los representantes del rey y de los propietarios, solicitaron 
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de aquellos los fondos que necesitaron, y aceptaron -el principio que 
aquellos sostenían, de ser los únicos que tenían el derech9 de 
crear los impuestos que debían paga:r los habitantes de las colo
nias. (26

) 

37. - El poder ejecutivo. El Gobernador. ~ El poder eje~u" 
1ivo tuvo por lo general un carácter unipersonal, aunque no falc 
taran ensayos de organización colegiada como en N~w Jersey Oc
cidental (1677) y en Pennsylvania (actos de 1682 y 16B3), y estu
vo a cRrgo de un funcionario que se designaba habitualmente con 
:'.a denominación de gobernador, asistido pür un consejo de go 
l•ierno. Las formas de elección de dicho funcionario, fueron di~ 

VC!rsas según las épocas y colonias, pero en definitiva, en las c.o
lonias reales fué designado por el solwrano, en las de propietario 
el nombramiento fué realizado por éste, y en las de carta primó 
la designación popular. En varias colonias, _al otorgarse la car
ta que las organizaba, el rey nombraba el primer gobernador; 
otras v

1
eces l:¡¡s cartas preveüm el reemplazo de éste. Las asam

bleas legislativas, trataron a su vez de obtener la facultad de ele~ 

gir el gobernador, pero la Corona supo retener para sí ,en la ma
;roda de las colonias, la provisión del cargo, y en las colonias de 
propietario se dió el caso de que éste lo ejerciera por sí mismo. 
}~n Connecticut, hubo l!~~~ -época en que l~. elección dtl goberna
nador estuvo en manos de lli asamblea legislativa, y tanto en es
ta colonia como en Rhode Island la designación dei titular del 
poder ejecutivo estaba supeditada a la aprobaciÓn de la Corona, 
pero este requisito no fué jamás observado. En las dos colonia'! 
citadas la designación debían recaer sobre Freemen (Cartas 
de Connecticut de 1662 y de Rhode-Island de 1663). 

El gobernador al hacerse cargo debía prestar juramento o 
form~lar una promesa solemne de cumplir los deberes de su car
go. ( 27

) Bajo los reyes de la Gasa de Hannover, en las provin-

(26) Las legislaturas tenían por norma no votar impuestos sino por el 
término de un año, y afectar su producido a fines peTfectamente es· 
tablecidos. Los impuestos coloniales se dividían en reales y persona
les: los que gravaban las cosas y se abonaban en· el lugar donde es
taban ubicados los bienes, y los que recaían s.obre personas y que se 
pagaban en el lugar de residencia de éstas. 

(27) La asunción de todo cargo, estuvo precedido en las Trece Colonia.~ 
de un jm-amento solemne, cuya fórmula, por lo general, a la par 
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cias reales ,el nuevo gobernador, antes de asumir el cargo, debía 
prestar varios jur~.mentos y firmar una declaración. Se referíat1. 
estos juramentos a la obediencia y fidelidad al rey, ai no recono-

' cimiento de ni11guna autoridad a la Casa de los ijstp.ardos ,al des-
eonocimiento de la supremacía del Papa y al cumplimiento de los 
deberes oficiales, y la declaración contenía una negación de la pre
~encia real de Cristo, en la eucaristía. La violación de estos jura
mentos tenía como, sanción las penas de multa y de destitución, 
.con la declaración de incapacidad para ocupar en lo futuro car
gos públicos. 

En las colonias reales, el gobernador fijaba a su arbitrio el 
lugar de su residencia, y se le consideraba como el representante 
:inmediato del rey, y disfrutaba de los· títulos de gobernador, ca
pitán general, canciller, vicealmirante, etc., y del tratamiento de 
excelencia. Cada nuevo gobernador real, venía de l~I lVIetrópoli 
con un cuerpo de instrucciones particulares, las cualc>i eran leídas 
en la primera reunión del consejo:, y en caso nece1;3ario se hacían 
conocer al público, a lo que seguía con frecuencia una prQclama, 
en la cual se solía confirmar provisoriamente en sus funciones a 
Jos miembros de la administración cuya designación d\'.:pendia ·del 

. timlar del poder ejecutivo. 
En materia. del término' del mandato del gobernador, sólo 

tres actos políticos se refieren a dicho particular : las Ordenes 
Fundamentales de Connecticut de 1639, la carta de dicha colo
nia de 1662, y la carta de Rhode Island de 1663, que fijaban en 
1m año el período gubernativo. La regla. en las demás colonias 
era que quien hacía el nombramiento determinarq, a su arbitrio 
el término de las funciones, al punto que en el siglo XVII, se dió 
en Virginia el caso de un gobernador designado en forma vita
licia, y la misma autoridad era la que determinaba Ja forma de 
proveer el cargo en caso. de acefalía, excepción hecha de las co-

ele contener el compromiso ele cumplir los deberes \'[el empleo, con· 
tenia también una expresión ele fé religiosa, contraria por lo ge 
neral a la Iglesia Católica. La obÍigación del juramento fué elimi
nada para Jos cuákeros, enemigos de toda fórmula que involucrara 
el nombre de Dios como fianza de las obligaciones üel individuo. 
Con este propósito la carta de Pennsylvania y Del:tware de liOl. 
autorizaba a reemplazar el juramento por una afirmación, la que 
de conformidad a un acto ·del Parlame;Q.to Inglés de 1689, deb!a. 
ser una expresión de fé cristiana. 
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]Guias en que existía el cargo de teniente gobernador, funcionario 
que era su reemplazante natural. 

En materia de atribuciones, si bien ciertos actos los asocia
ban al ejercicio de las funciones legislativa y judicial, en gene .. 
ral l&s cartas y constituciones políticas no hacen uua enumer&.• 
cí.ón de sus deberes y fa~ultades, pero esta omisión aparece ne~ 
riada por las instrucciones reales o por las decisiones de los con
::lejos de gobierno de nombramiento real en las colcnias reales; 
por las ordenanzas de los Lores Propietarios en las colonias de 
éstos y por las leyes de las asm:y.bleas legisl~.tivas, en 1as colonias 
de carta. La principal función de los gobernadores era asegurar 
el cumpli:rp_ient(') de las leyes, para lo cual la autoridad que lo 
r:ombraba lo dotaba de suficientes facultades. El ejt=~reicio de és~ 
tas, excepto en las colonias de carta en que los gobetnadores es
faban supeditados a los representantes del pueblo, 'dió l_ugar a fre'
enentes conflictos en las colonias reales y de propi.etarios. Las 
lBgisla.turas de estas colonias trataban en to,da forma de regla~ 

mentar ciertas facultades cuyo ejercicio consideraban supedi
tados a ellas, y el resultado de estas pretensiones fueron los fre· 
c·1.1entes conflictos que suscitaban con la Corona ·y los pr~píeta~ 
rios. Sostenían los representantes del pueblo que les correspon~ 

<fían como facultades privativas, proveer el cargo de gobernador, 
fijar' los requisitos para- o~l:!:Qª='J:' el mismo ,señalar el lugar de re
f,idenciá del gobernador, definir las atribuciones de éste. Otra <te 
:as causas de rozamientos en las culooias reales y de propietari'o, 
:fu€ la' retribución del cargo de gobernador, cuestión en la que 
lDs cdhmos consiguieron siempre imponerse, pues la fijación y pa
go de los- sueldos de este funcionario, les sirvió de medio para 
detener la acción de los gobernadores demasiado prepotentes y aún 
para obligarlos a renunciar, pa.ra lo cual se los disminuían o su
·primían, 'se -los fijaban para el año en curso, o disponían se abo
naran al final del año para el cual habían sido votados. 

En materia. de' reclutamiento de tropas, tanto en las colonias 
l'eales comp en las de propietario, la Corona o el Lord Propieta ... 
rio se atribuían esta facultad y a la vez la de designar la oficia
lidad, y como consecuencia . delegaban esta facultad al goberna
dor, a quien instituían en comandante general de las milicias. 
En las colonias de carta estas facultades de reclutamiento,' desig, 
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pondían a la asamblea legislativa. ~in embargo en todas las co
lonias, los cuerpos represent!>.tivos, no tardaron Bn tener en su . .;; 
inanos las fuerzas militares, dado que los colQnos· bajo armas aca
taban con preferencia su autoridad, expresión de sus derechos .'t 

libertades, a la de la Corona o del Propietario, a la que miraban 
con harta desconfianza. En todas partes, las asambleas legislati
vas afirmaban su derecho exdusivo de ordenar el reclutamiento 
de. fuerzas, de dictar las medidas adecuadas para su organización, 
y a la vez todas aquellas que se refirieran a la defensa de la res
pectiva colonia . (28 ) 

En las provincias reales, el gobemador ejercía bajo ciertas 
iceservas el derecho. de gracia salvo los casos de traic~ión u homi
cicio voluntario en que t?.l derecho pertenecía al rey, y en los cua
les, solo estaba autorizado a suspender la pena hasta conocer la de
cisión de la corona (29 ) • 

El gobernador que no cumplía con sus deberes se hacía pa
sible de destitución, facultad que estaba en manos de quien le 
había otorgado el nombramiento. Aparte de esta sanción, y se
gún la doctrina de los jurisconsultos ingleses, los ¡;.eros produci
dos por los gobernadores al margen de las leyes metropolitanas y 
coloniales, y de los principios de justicia natural, daban lugar al 
ejercicio de acciones ante los tribunales metropolitanos. 

38. - El Consejo. - A la par de la persona que era el jefe 
del poder ejecutivo, existía en todas las colonias un consejo de 
gobierno cuya misión era asesorar al gobernador, y que recibía el 
nombre de consejo de asistentes o consejo provincial. El número 
de componentes de este consejo fué muy variable, y osciló según 
las épocas y las colonias entre seis y setenta y dos miembros. En 
las provincias reales, tu;vieron por lo general catorce miembros, 
doce ordinarios, más dos extraordinarios, que lo eran, el superin
tendente de asuntos in,dígenas y el inspector general fle aduanas. 

(28) En todas las colonias, se eXIgia por lo geneml la prestación de 
servicio militar a todos los hombres validos, que tuvieran de 16 
a 60 años de edad. 

(29) En las colonias de propietario, el derecho de gracia correspo'lidi:1 
al Lord Propietario, y en las de Carta a la respeétiva asamblea. 
legisla ti va. · . 
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Las formas de designar los componentes del consejo, fueron 
también diversas, pero al terminar el período colonial, se caracte
rizaban en cuatro: 1°.) el nombramiento rea.l, procedimiento que 
cm·respondía a las colonias rea.les; 2°.) la designación por el Lord 
l)ropi~tario en las colonias de propiHarios, pero so·lo &e aplicaba 
.•'n M~ryland; 3°.) la elección popular, seguida en las colonias de 
carta, y en Pennsylvania y Delaware; 49

.) la elección por la asam• 
blea legislativa, que era el sistema de Massachusetts por la car· 
t!:l.. de 169L ( 30 ) • 

El término del mandato fué también diverso, peru en gene
ral se impuso el período anual, aunque la ~:~.utoridad ql~<~ nombral:a 
a los miembros del consejo tuvo también la facultad de destituir
ks, excepto en las cdlonias en que su elección era de origen popu
lar, en que tal facultad pertenecía a la legislatura. 

En lo que se refiere al funcionamiento del consejo, se pue
den señalar diversas particularidades según las colowas. En las 
provincias rBales sus sesiones estaban supeditadas a la voluntad 
del goberuador, pero como éste necesitaba de la. colaboración del 
e<1nsejo para la validez de sus actos, se veía en la p1·ecisión de re
currir constantemente al mismo debido a diversas reglas legales 
que en todas las colonias aseguraban la intervención regular del. 
consejo de la función ejecutiva. En algunas colonias sr aseguraba 
al consejo su funcionamiento independiente de la voluntad del go
bernador, pero éste en general tuvo la facultad de convocarlo en 
razón de la colaboración indispensable de dicho• cuerpo para el ejer
cicio de las distintas facultades de la función ejecutiv<¡. El conse~ 
jo de asistentes aparecíá en el orden local, desde el punto de vista 
legislativo como el equivalente de la cámara inglesa de los lores, y 

desde el punto de vista ejecutivn como el consejo privado del rey. 
La misión del consejo era asistir y ayudar al gd)ernador en 

el ejercicio de sus funciones, y las instrucciones del soberano pa~ 
ra los gobernadnres reales, disponían en forma expr(~~a los casos 
en que éstos, bajo pena de nulidad debían toma.r sus resoluciones 
eon el asentimimüo del referido cuerpo. 'En las demás colonias 
diversas disposiciones exigían el mismo requisito, ,y en general es, 

(30) Una ley del Parlamento Inglés del 20 de NoviEmbre de 1774, atribu
yó al rey la designación de los miembros del consejo de la ptovincia de 
Massachusetts, pero no se alcanzó a aplicar. 
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ta aprobación se- refería a a.cto.s de gobierno .an matt~ria de justi
cia, finanzas, comercio, seguridad, etc. 

39. - Otros funcionarios. - IJa acción del poder ejecutivo 
exigía una organización admini¡.;trativa, cuyas funciones desempe
liaban diversos funcionarios, de i0s cuales enumerarernos en gene
ral los principales. 

La necesidad d~ evitar l~ ncefalía de1 poder ejecutivo, dió 
~ugar a la creación del cargo de teniente gobernador, reemplazan
te eventual del gobernador en los casos de renuncia, muerte, au
~encia u otro impedimento y que se designaba en la misma forma 
•jue el jefe del poder ejecutivo, según e~ sistema en cada colonia. 
En las provincias r~ales, el teniente gobernador estu v:} bajo cier
ta dependencia del gobernador, el cual podía destituirlo, y a cu
yas instrucciones debía ajusta.n:e en su cometido gubernativo en 
las oportunidades que le tocaba reemplazarlo. (31

) 

El sheriff, era el representante del poder ejeeutivo en el 
<~OJJdado, y tenía a su cargo .el mantenimiento del orden público, 

"' y en consecuen.cia la jefatura de las fuerzas policialos; intérve-
ll'Ía en los casos de incendio y de naufragio; conf~ccionaba la lis
ta de los miembros del jurado ,que elevaba a las autoridades cvm
petentes ; convocaba el jurado y a veces los tribunales local e:,;; 
participaba en ciertas audiencias de los tribunales, que no podían 
efectuarse sin su presencia; realizaba investigaciones de carácter 
judicial; cobraba las multas y gastos de justicia; intervenía en 
los kmbargos y en las subastas publicas; tenía a su cargo las d~
tenciones; cuidaba las prisiones; requería de pago .a !os deudores 
del fisco ; intervenía en las elecciones y elevaba a las autoridades 
<:orrespondientes los resultados de los escrutinios; daba publicidad 
a las nuevas leyes; notificaba las órdenes gubernativas; vigilaba 
el cumplimiento de las leyes, etc. A falta del sherifl, el juez de 
!mz tuvo a su cargo las funciones de éste. 

El constable tuvo a su cargo la observancia de !;,,s reglamen
tos policiales, y según los lugares, desempeñó el cometido del she
riff en los puntos donde no existía. éste o lo realiz6 .en concu-

r 31) En las provincias reales, si al producirse la a~?efalía del poder eje
cutivo, estaba vacante el cargo de teniente gobernador, las funcio
nes de gobernador las asumía el miembro del consejo más antiguo 
o en su defecto el de más edad. 
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rrencia con el mismo, o bajo su dependencia, o especialm.ente co
misionado, pero por lo general era un subor<1.inado y un auxilim~ 
del mismo .. 

El coroner investigaba los casos de muerte violenta, inter
venía en ciertos procedimientos de naturaleza criminal y en al
gunas oportunidades convocaba el jury ordinarió. 

El overseer, tenía a su cargo la vigilancia ·de lo;:> pobres. 
El comisario era agente del poder ejecutivo, y existió en 

IVIassachusetts, Penusylvania, Virginia y Maryland, donde tuvie
ron filn las respectivas subdivisiones territoriales diversas funcio
nes de . carácter administrativo, judicial, policial, etc. 

r~os selecmen u hombres e8cogidos, tenían en Nueva Ingla
·terra, la vigilancia de las escuelas, la protección de los pobres e 
-incapaces, el cuidado. de los caminos, e] mando de la policía, la 
distribución del impuesto local, la convocatoria de Jos habitantes 
de loo towns a sus reuniones periódicas y el cumplimiento de las 
decisiones de estas asambleas, etc. 

En Massachusetts, la carta de 1691, creó el eargo de secreta
rio, funcionario que secundaba al gobernador en sus :l unciones, y 

que el rey nombraba y separaba a su arbitrio. 
Fuera de estos funcionarios existían otros, como el tesorero 

general, los asesores y perceptores de rentas, los inspectores de1 
dominio público, etc. 

40. - El poder judicial. - La organización judicial de las 
Trece Colonias, tuvo por base la· organización metropolitana, y 
comprendía una serie de tribunales de diversa jerarquía, sobre 
los cuales estaba el rey y su consejo privado. La Corona auto
rizó la creación de la justicia colonial, delegando en ella parte 
de sus atribuciones JUdiciales. Esta delegación se hizo primera
mente a los propietarios, y éstos a su vez entendieron, y así 
lo hicieron, poder delegar las facultades concedidas, a los tri
bunales creados por ellos. El sistema gubernathro de cada co
lonia, señala el tipo de organización judicial. Ella 1 fué dada, en 
las . colonias de carta por las asambleas legislativas ; en las co
lonias reales por el rey, o en su defecto por el gobernador y el 
consejo; y en las col<mias de propietario por el respectivq Lord 
Propietario, excepción hecha: de Pennsylvania, doncle · la· 'legisla-
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tura obtuvo el derecho de organizar su administtración judi
,cial. 

Los tribunales locales eran unipersonales o colegiados, pe
_ro todo tribTma1 superior era colegiado y se componía de un nú
:rnero variable de magistrados. La organización judiciaf era dis
tinta según las colonias, y si se revisan las cartas y constitu
ciones, se halla que mientras en unas se organizan en forma 
cierta y determinda, diversos tribunales, en otras, solo se dan 
las bases generales de la organización judicial. De todas ma
neras refiriéndose a la jurisdicción se pueden señalar d,os cla
_ses de tribunales: los superiores que tenían jurisdicción sobre 
toda la colonia, y los inferiores cuya. jurisdicción se limitaba 
_por lo general excl-p.sivamente a una parroquia, a un condado, 
o a una circunscripción. 

Los tribunales superiores se denominaban cortes supremas, 
.cortes generales, cortes de juicios comunes, etc., y los tribuna
les inferiores llevq,ban el nombre de cortes de condi:ldo, cortes 
de distrito, cortes de conciencia, etc. (32

) En las colonias e11, que 
no existían tribnnales inferiores, la corte general o corte supre
ma, en su carácter de corte única; recorría 1a colcma para es
tudiar y resolver las cuestione~ que se les sometía. En materia 
criminal la jurisdicción correspondía a una corte especial o a 
los tribunales superiores. 

Dentro del sistema de organización judicial la más baja je
~arquía corresponde a los jueces de paz; sobre estos se encue~l

tran tribunales. más o menos numerosos< denominados de diver~ 
sas maneras según los lugares (cortes de alcaldes y de cons,e
jos municipales; cortes de conciencia, cortes ordinarias, cortes 
_d.e circuito, cortes de condados, cortes de sesiones), y en el gra · 
do de superior jerarquía los tribunales llamados: eorte del co
misario general, corte de cancillería, corte del almirantazgo, cor~ 
te provincial o general, corte suprema o superior, y sobre es
tos, el gobernadÓr y su consejo de gobierno ,la as-'lmblea legis-
lativa y el rey en su consejo priva!lo. , 

La justicia de paz, es la más antigua de las '!'rece Colo-

-(32) 'La expresión Corte (court), según Blackstone, no impot·taba una fun
ción judicial de alta jerarquía confiada a varios mag_í~trados, sino 
que significaba el lugar designado, según la naturaleza de los pode
res judiciales que se -ejercían, donde se administraba justiCia. 
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1lias, y está en manos de funcionanos denominados jueces da 
paz, de mandato generalmente anual y frecuentemente elegidos 
por los habitantes de sus respectiva!> circunscripciones judicia
les. Su competencia en materia civil se refería a las cuestiones 
prOl~}ovidas entre patrones y obreros, eytre las personas some-
1idas a servidumbre y sus amos; a funciones de t:ancillería; a 
verificaciones de testamentos; al nombramiento de administrado
res de sucesiones ab intestato, reputadas vacantes: al sosten\
miento de los pobres; a cuestiones de caminos; a usurpaciones 
de terrenos; al cobro judicial de pequeñas sumas, etc. y sus 
decisiones eran apelables, siempre que el monto de lo discu
tido excediera de cierta suml:'-. (33

) En materia t•nminal, en· 
tendían en los casos que se referían a esclavos, a la violación 
de la observancia del día Domingo, a las ínfraccinnes judicia
les, a los casos de blasfemia, a la violación de las leyes que se 
referían a los sacerdotes católicos, etc. y las resoluciones qne 
dictaban eran por lo general apelables. 

Las cortes de alcaldes, o de consejos locales, coEocieron Bn 
materia civil, en juicios de pequeña impodancia y de natura
leza· sumaria siempre de pequeño monto. En materia criminal 
su jurisdicción fué mayor, pero no pudieron atrn der en he
chos criminales, cuyas sanciones fueran las penas de mutilación 
o de muerte. 

Las cortes de justiciá orainaria o común, se cmnponían de 
dos o más jueces de paz, y su competencia se refería a los ca
sos de aplicación del derecho consuetudinario, del derecho co
mercial y a las cuestiones entre extranjeros; tenían jurisdicción 
concurrente con otros tribunales en las cuestiones dt: menores, 
en los casos de nombramiento de administradores ae las suce
siones ah intestato, en los casos de usurpaciones de ~.ierra, etc., 
y conocían en grado de apelación en las sentencias dictadas in
dividualmente por los. jueces de paz. En algu~1as coloni'as exis
tía en cada condado, un tribunal de esta naturaleLa. 

Las cortes de condado, fuero~ originariamen1te ¿onstituídos 
por jueces de paz, pero más tarde su organización fué transfor
mada, y se compuso de un jue2; especial al que asistían dos jue
ces de paz, y eran los verdaderos tribunales de dereeho común . . 
(33) Por lo común 20 libras esterlinas. 
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Su jllrisdicción era extensísima y enteudían en todos los casos 
que no estaban expresamente atribuídos a otras jurisdicciones. 

I-'as cortes de sesiones, tribunales colegiados, hf:l llamaban 
así, por las sesiones fijas' de naturaleza periódica, mensuales o 
trimestrales, que celebraban para llenar su cometido. Entre 
otras funciones, tenían la de conocer en grado de apelación, las 
sentencias dictadas por las cortes de condado. 

Las cortes de circuito, que existieron en Carolir<a del Sur, 
estaban compuestas por jueces de la corte suprema que se cons
tituían en los diversos circuitos judiciales de la colonia y ejer" 
cían una jurisdicción intermedia entre la de los tribunales in
feriores y los de la corte suprema, ante quien eran recurribles 
sus decisiones. 

Las cortes de cancillería, establecidas en varias colonias 
eran un tribunal superior de justicia y conocían en asuntos de 
determinado monto, protegían los bienes de los hl}érfanos, te
nían el derecho de cambiar los tutores entendían sobre todo en los 
casos llamados de equidad, y tenían la facultad de suspender y 
avocarse todo procedimiento pendiente en las cortes de condado. 

r:.as cortes provinciales o generales, superiores o supremas, 
entendían en los recursos de apelación contra las sentencias 
dictadas en materia civil por los tribunales inferiores, sin ex
cepción alguna, y siempre que alcanzaran a un monto determi
nado, que variaba según las colonias. Originariamente entendían 
concurrentemente con otros tribunales ,en cuestiones de meno
res, tutelas, sucesiones, etc. En materia criminal, ei<tendían ori
ginariamente en delitos de cierta importancia, y · eonocían en 
grado de apelación de la sentencias dictadas por Jos tribuna
les inferiores de crimen. El gobernador y su consejo constitu
yeron en diversas colonias, sobre todo en las reales, un tribumü dé 
grado que entendía en apela.ción, tanto en materia. eivil como en 
materia penal, en las sentencias dictadas por los demás tribunales 
de la colonia. Las decisiones debían ser dadas por gobernador reu
nido eon su consejo. Este tribunal intervenía en forma originaria 
en los delitos de naturaleza más grave, e hizo en determinadas colo
nias ya de corte de cancillería, ya de corte de almirantazgo. El con~ 
sejo por su parte, tuvo la facultad de juzgar, aún sin }a interven
ci.ón del gobernador, ciertos casos como los de desacato, los de con-
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:f'lictos entre las autoridades loca;Ies, los de mala a.dministración de 
justicia, los de inversión indebida de fondos públicos, etc. En las 
colonias reales, los consejeros tenían jurisdic~ión de jlwces de paz. 
En el momento de la independencia, en las provincias de la Coro
;naJa jurisdicción del gobernador en consejo, en maü'ria d~ apela
óones era corri(!nte, 

Las cortes de almirantazgo y de vice almirantazgo, existían en 
las provincias reales y aumentaron notablemente sus atribuciones 
durante el siglo XVIII. Estos tribunales conocían en todo asunto 
que versara sobre leyes fiscales, de comercio, dt> mwegación, hechos 
de piratería, e- delitos de cualquier naturaleza cometidos en el mar, 
etc. En tiempo de guerra, eran tribunales de presas y daban pa
tentes de corso. De sus decisiones cttbía apelación ante la corte de 
almirantazgo de la Metrópoli, o ante el rey reunido con su conse
dó, sin perjuicio del derecho de recurrir ante otros tribunales lo
cales. 

La asamblea legislativa, conoció en grado de apelación en las 
sentenccias dictadas por el gobernador y su consejo, cuya jurisdic
ción tuvo en los primeros tiempos en diversas colonias. En los ca
sos de enjuiciamiento de funcionarios, declaraba la procedencia del 
mismo, hecho lo cual, procedía a conocer el fondo de la cuestión. 
Generalmente la facultad de acusar correspondía a ]a cámara de 
;representantes y la de j~.r al consejo. 

Diversas leyes, colocaba; la autoridad judiciRl del rey reuni
do con su consejo privado, sobre los más altos tribunales coloniales. 

La jurisdicción real conocía en grado de apelación en los ca
sos en que la resolución dictada alcanzara el monto de ley, o en 
que la materia hacia surtir la misma. El recurso quedó perfecta
mente establecido desde fines del siglo XVII, y aunque el monto 
que justificaba su interposición varió de colonia a colonia, en las 
colonias reales procedió' siempre que se trataba de cuestiones que 
jnteresaran a la Corona, o de sentencias del gobernador y consejo, 
o de la corte de cancillería que resolviera un interés litigioso de 
¡500 libras ¡Jste:ulinas, como mínimo, y en las resoluciones que impu
sieran multa. de 200 libras. Dicho recurso procedía ;;in considera
ción de monto, para .. ]as instancias en que se aplicaban penalidades 
graves como las que importaban · privación de la libel'tlJ.d o de la 
:vida. A esta facultad. de la Corona de conocer en grado de a pe-
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lación, los casos promovidos en los tribunales coloniaJes, tratadis
tas como Bl ackstone, (34

) añadían la jurisdicción a. favor de la mis
ma, para conocer originaria y exclusivamente en las diferencias en" 
tre las diversas colonias. La Metrópoli sostuvo siempre las facul
tades judiciales de su soberano, fundada en que renum~iar a ellas, 
importaba disminuir la auto·ridad del monarca, y entregar la vi• 
gencia de las leyes metropolitanas a los tribunales coloniales, los 
cuales así hubieran pudido desvirtuarlas impunemente. El minis
terio público está repres~ntado por un procurador general de la 
colonia, llamado attorney general, que representa al estado ante los 
tribunales, y que tiene a su cargo la acción pública. A veces el 
procurador g~ncral es secundado por otro funcionario auxiliar, el 
abogado general, conocido con el nombre de solicitar general. Pro~ 
curadores locales, que dependen del procurador general, lo substi
tuyen en las diversas circunscripciones judiciales, donde ejercitan 
sus funciones bajo su dirección y vigilancia. (35

) 

Los pro.cedimien~c-s de designación de los miembro;; de estos tri
bunales fueron, distintos según el tipo de colonia, y las diferentes 
épocas de caila una. En el momento de la separaeiún de la Metró
poli, el nombramiento procedió del rey o del gobernador en la!;> co
lonias reales; de los propietarios o de sus representantes, en lqs co
lonias de propietario, del pueblo o de la asamblea legislativa, dn las 
colonias de carta; y por el gobernador y el consejo en Massachusetts. 
En las colonias reales la designación de los jueces de paz, fué he
cha por el gobernador con el consentimiento del Cdns(~jo, y 1?. de 
los componentes de los tribunales fué efectuada directamente por 
el rey, y este sistema trató de ser extendido por la ·Corona a las 
demás colonias, pero este propósito no pudo ser cumplido. El tér
mino del mandato de los funcionarios judiciales, fué también va-

(34) 

(35) 

Blackstone, sostenía que la jurisdicción de~ rey y su eonsejo privado, 
en materia de apelación procedía, ya en forma exclusiva, ya en con·· 
currencia con los tribunales de grado de la :Metrópoli, sobre todas 
las decisiones de los tribunales coloniales, Rin excepci:í!t alguna. 
Fuera de los tribunales que hemos mencionado, exist.,an otros. En 
algunas colonias, habían los tribunales llamadoe Probatt>- Court, que 
entendían en cuestiones sucesorias, de menores y demás incapaces ,y 
que se compmüan ya de tres jueces de paz, ya de un JUez de la cor• 
te de condado y dos jueces de paz, ya de un jue;~ únicc• y especial. 
En Maryland, bajo la dependencia de las cortes· de condado, existían 
las cortes de comisarios que desempeñaban funciones análogas a las 
Pro bate- Court. En Pennsylvania existían las cortes de huérfanos, 
que intervenían en las cuestiones de menores huérfanos. 
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riable. En las colonias reales y de propietario, el rey y los propie
tarios pretenden que el término de las funciones de los magistra
dos judiciales está librado a su volunttJ,d, y que los mismos son re
vocables a su arbitrio, lo cual origina las protestas de los colonos. 
En, las colonias de carta, las leyes aseguraban a los magistrados ju
diciales una independencia y estabilidad, superiores a las de las 
otras colonias. En cuanto a la. retribución de los servicios de los 
funcionarios judiciales en las colonias de carta y de propietario, 
fué fijada por la legislatura y abonada con los recursos locales, pe
ro en las colonias reales, en cambio los sueldos fueron fijados y abo
na,dos por la Corona. 

El foro es una institución reconocida en todas la¡;; colonias, y 
se halla organizado por las leyes locales. La autorizaeión para liti
gar fué dada según las colonias, ya por el gobernador, ya por los 
tribunales y el ejercicio de la profesión de a.bogado m:a incompa
tible con el desempeño de cargos de la magistratura judicial. La 
presencia del abogado, en todo juicio es requisito exi54'ido en cier
tas colonias, y los litigantes pueden elegirlo con absoluta libertad. 

El sistema procesal, se ajustaba a las leyes y prácticas metro
politanas, y a las leyes coloniales, y garantía la defensa en juicio. 
La justicia se administraba en nombre del rey, y las leyes civiles, 
comerciales y penales, aplicadas por los tribunales, eran las· metro
politanas, modificadas según Jas colonias. En materia criminal, el 
fanatismo religioso hizo extremar el sistema represivo, al punto que 
se abusaba de la aplicación de la pena de muerte. 

41. - El Jurado - El Jurado (Jury) apareció en América 
con el establecimiento de los primeros colonos ingleses, y es una de 
las más antiguas instituciones coloniales, tanto que aparece consa
grada por la carta de 1606, y se establece de inmediato en la pri
mera colonia de Virginia. 

Originariamente, el Jurado, se implanta de conformidad a las 
reglas que lo rigen en la Metrópoli, pero muy luego su organiza
ción respondió a las formas que le dieron las leyes locales de las 
diversas colonias, las cuales consagraron sus garantías y determi
naron su utilización constante en materia criminal y con mucha 
frecuencia en materia civil. Sin embargo los rasg<,>s dominantes de 
la institución pertenecen al derecho inglés. Para ser miembro' del Ju-
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rado, eran indispensables ciertos requisitos, c¡;¡mo ser la posesión de 
la condición de freeman, abonar cierta suma ~en concepto de impues
tos, o poseer una fortuna determinada, gene~almente en bienes in
mu\)bles, que debían estar ubicados en el distrito donde:, tenía qnt: 
ejercerse la función de jurado, a los que se añadía un nuevo requi
sitc· cuando el jurado debía entender en materia criminal, consisten
te en que sus miembros ·debían pertenecer dentro de lo posible al ve. 
cindario del lugar del domicilio del acusado, o del lugar en que se 
había cometido el delito. Los tribunales de justicia o ciertos funcio
narios antes del procedimiento, sorteaban en forma pública las per
sonas que debí?.~ desempeñ:>.r las funciones de jurados en el res
pectivo proceso. Las leyes disponí2n una§ veces, que las personas 
que integraban las l.ist:;:s de jura.dos, estaban obligados n desempeñar 
sus funciones hasta la expiración del período para el que había sido 
confeccionada la lista, cada vez que eran sorteadas, y otras vects 
establecían que ninguna persona estaba obligada a servP' de jurado, 
más de una vez dentro de un período de uno, dos o tres años según lus 
lugares. La función era obligatoria, y los jurados no podían elu
dirla bajo pena de multa. Las listas de jurados eran confecciona
das en las diversas circunscripciones judiciales ya por los sheriffs, 
ya por los selectmen, o ya por otras autoridades locales, y com
prendían de 48 a 72 miembros, de los cuales se sorteaban 12 o 24, 
generalmente 12, para integrar el Jurado. Dicha lista i'ué en unas 
partes anual, y en otras permanentes, sin perjuicio por cierto de 
las eliminaciones o incorporaciones necesarias. En algunas colonia:o:, 
los electores :pudieron elegir los miembros de las lista& de jurados. 
La convocatoria de los jurados la realizaban, según les lugares, di
ferentes funcionarios: los selectmen, los constab~es, los coroners, los 
jueces de paz o los sheril'fs. Si ellos concurrían al llamndo, no po
dían ser detenidos mientras duraran sus funciones, sino por hecho 
criminal. Antes de sesionar debían pre~tar juramento o formular 
una afirmación solemne de hacer justicia con imP-arcialidad. 

Los jurados participaban en el ej0rcicio de la jurisdicción de 
los jueces ae pa.z, de las cortes de condado, de las cortes de sesio
nes, y d~ las cortes de juicios comunes. En materia civil, las leyes 
señalaban taxativa y cuidadosamente lP.s causas en que podían in
tervenir, pero por lo general tuvieron jurisdicción, en todas o en 
la mayoría de las causas civiles. 
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En materia criminal el jurado se desdoblaba en dos grupos' 
uno el Gran Jury, que hacía o no, lugar a la acusación, y el otró 
el Pequeño Jury, ap.t{l el cual, una vez hecho Jugar a la acusación· 
por el Gran Jury, pasaba el acusado, se seguía el proceso respec
tivo, y se dictaba el veredicto definitivo, el cual tenía el valor de 
una verdadera sentencia. 

O. LA VIDA LOCAL 

42. - Las subdivisiones políticas y administrativas de las 
colonias. - l1as colonias se subdividieron territorialmente con fi
nalidades políticas y administrativas, y estas subdivisiones tuvie
ron su gobierno local, creado con la participación de los colonos y 
al cual debieron éstos, su educación política. Sobre este gübierno 
looal, nada establecieron las cartas concedidas por la Corona, para la 
colonización, y su organización no obedeció a un sistema uniforme, 
pero se pueden señalar diferencias típicas entre las Colonias del Norte 
y las Colonias del Sur, o mejor dicho entre Nueva Ingla1 ('rra y Virgi-
nia. En Nueva Inglaterra, el territorio cortado por ríos, en su mayoría 
no navegables, y poco aptos por su configuración y escasa fertilidad 
para los cultivos en alta escala, no favorecía la dispersión de la po" 
blación y la formación de grandes propiedades rurales. Estas cau
sas y el temor al indíge:ru1,_ h!?ieron que los pobladores se concen
traran en pequeños núcleos urbanos denominados: town o town
ships. (36

) En cambio en Virginia, la nl'.vegabilidad de los ríos 
permitió la penetración fácil del interior, y la fertilidad del terre
no los cultivos en grande escala, alentados por las concesiones dé 
extensas tierras y la labor del esclavo, todo lo cual, a la vez que 
dispersó la población blanca, con tribuyó a crear la gran propiedad. 

En Massachusetts, el town, constituye la célula política de la 
colonia, y desde el comienzo de la colonización y por lill largo pe
ríodo, sus freemen tratan y resuelven los asuntos locales en una. 
asamblea anual, reunida habitualmente en la iglesia, y denomina
da: town - meeting. I~a necesidad de manejar los asunt·os locales 
durante el espacio de. tiempo que medi~ba ent:t;e cada reunión hi
zo que el town -meeting, designara un comité de selertmen,. cuyo 
número, no bajaba de tres miembros, ;n1 excedía de nueve, y que 

(36) Ambos términos son equivalentes. 
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tenía a su cargo la adminfstración de la localidad. Esta forma de 
organización local, tuvo a su cargo la percepción y distribución de 
los impuestos, la, cons¿rvación del orden público, el reglStro de los 
derechos inmobiliarios, la construcción y conservación de los cami
nos, y el sostenimiento de la instrucción primaria. El town tenía 
su tribunal de "petty juridiction", a cuyo cargo estab~ la justicia 
correccional, y cuyo presidente nombrado al principio po.r la '' Ge~ 
neral Court '' de la colonia, no tardó en convertirse en un funcio
nario elegí do por el electorado de la localidad. Cada town consti .. 
tuía un distrito electoral que elegía representantes a la asamblea 
legislativa (General Court), y era también una circunscripción mi .. 
litar, que daba al ejército colonial los éf~ctivos de una compañía 
de milicias. Un gran ;número de funcionarios eran designados por 
el town -meeting, entre los que figuraban, el '' towncletl\:' ', secreta
rio del town --meeting y del cuerpo de selectmen y encargado del 
registro civil; el constable, jefe de policía; el surveyor of highways, 
quien tenía a su ca:¡;go los puentes y caminos; el owrse,er of de 
poor; el receptor de rentas y el tesorero, En 1643, se crea:p, en 
Massachusetts, cuatro grandes divisiones territoriales, llamados 
condados (shires) (37

) y superpuestos a los towns, ereación que 
parece haber obedecido a fines militares. Al frente de cada con
dado, estaba un lieutenant (teniente o lugarteniente), designado 
por el gobernador de la colonia, y que comandaba el regimiento 
formado por las compañías de todos los towns del condado. A la 
par del lientenant, se encontraba la Court of General Sessions, cu
yos magistrados eran nombrados por el gobernador df la colonia, 
y que centralizaba y controlaba la admmistración de caminos, apro
baba los reglamentos dictados en dicha materia por Jo,, towns, de
terminaba el impuesto debido al gobierno central de la colonia, y 

lo repartía entre los distintos towns. Colaboraban en ms tareas un 
s!J.eriff y un tesorero. El condado carecía de asamblea representa
tiva, y fuera de Massachusetts, en las demás colonias de Nueva In
glaterra su objeto se limitaba a fines militares y judiciales. 

En Virginia las parroquias o parishes, que agrupan las fami
lias de un mismo lugar constituyen la primera manife~tación de 
vida local. Cada parroquia o parish, tenía originariamente fines re
ligiosos, consistentes en designar a su pastor y el mayordomo de la 

(37) Esto·s cuatro condados fueron Norfolk, Suffolk, Middlesex y Essex. 
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parroquia, y en atender a los gastos del culto y de la construcción 
de templos, etc., pero con el tiempo, fué asumiendo paulatinamen. 
te nuevas funciones, y tomó a su cargo la beneficencia pública, la 
atención de los registros y títulos de propiedad, la detención y ven
ta .de los esclavos irregularmente liberados y la percepción de los 
impuestos propios. Su gobierno correspondía a los vestr;rmen, 
cuerpo que se convirtió muy pronto en una cOTporación cerrada y 

aristocrática, sobre todo cuando una ley dispuso en 1661 que ell::~, 

eligiera sus propios miembros. En 1634 las diversas p::rt:Toquias, &0 
Virginia, se agrupan en ocho cond?:dos organizados según el mode
lo inglés, número que no tarda en aumentarse. El condado se con
vierte en la unidad admmistrativa, judicial, militar y electoral de 
la colonia. 

En 1642, las cortes mensuales, cuyos miembros cr'an designa
dos por el gobernador, se convierten en las county courts cuyos ma
gistrados (justices of the pea ce), continúan siendo de~ignados por 
el gobernador, y constituyen un colegio judicial y admmistrativo ·a 
la vez. Individualmente, los miembros del tribunal, conocían en ca
sos de pequeña importancia y colectivamente en casos de apela
ción. La county court, confiaba cada distrito en que se dividía el 
condado a la vigilancia de uno de los "justices ", en tanto el con. 
dado era confiado al sheriff, el cual era designado por el goberna
dor sobre una lista de 1!'~~ "justices of the pea ce" prnpuesta por 
la county court, y que entre otras funciones tenía a su cargo el mi
nisterio público y manejaba la administración de la renta fiscal. 
En cada distrito o · · precints'' era auxiliado por el constable qut: 
era la más alta autoridad policial del mismo. Como ci1'cunscripción 
militar, el condado tenía a su frente a un county-lieutenant, de
signado por el gobernador, y que tenían la facultad, en caso dado, 
de incorporar a las milicias a todos los individuos varones de más 
de 18 años de edad. El condado constituía una cireunscripci&1 
electoral, a los fines de las elecciones de la '' House of Burgesses ''. 

En la colonia de New York, apenas incorporada a Inglaterra, 
se organiza el gobierno local, el cual se encomienda a un '' town 
board'', cuerpo compuesto de ocho overseers y de un constable, 
elegido por un town -meeting de freeho1ders o propietarios libre3 
y que poseía facultades legislativas, ejecutivas, y judiciales. Poco 
d!;Jspués se organizan los distritos judieiales, cada uno de los cua-

AÑO 21. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1934



-309-

les comprendía varios towns, a cuyo frente estaba un sheriff de
signado por el gobernador, y en el cual funcionaba una corte de 
justicia compuesta de "justices of the peacc ", distritos que fue
ron el origen de les condados. Estos se establecieron definitiva
mente de 1681, año en que una ley, creó el cargo de supervisor, 
funcionario elegido con fines de control por los propietarios en ca
da town, y cuyo prestigio da lugar a que desde 1691, cada conda
do tuviera su comité de supervisores, que encargado de )a adminis
tración fiscal, poco a poco sustituye a los '' justice o f the p~ace'' 
en sus funciones administrativas. 

En Pennsylvania, predomina el condado sobre el <:own, el cual 
aparece después del condado y desempeña un rol secundario. El 
sistema de gobierno . del condado, es conocido bajo el nombre de 
'' commissioner system' ', y se caracteriza por la con~entración de 
las funciones administrativas en manos de un pequeño número de 
comisionados, elegidos directamente por el pueblo. Los '' justices 
of the peace", el sheriff, el clerk, y el coroner, eran noml;>rados 
por el gobernador, y sus funciones eran principalmente judi~iales 
y se ejercía~ en el condado, que no solo era distrito JUdicial, sino 
también circunscripción electQral a los fines de la elerción de los 
miembros de la asamblea de la colonia. En 1696, aparecen las 
asesores, designados por el electorado de cada condadü, y cuyo de
ber era asistir a los '' justices of the peace'' en sus funciones fisca
les. Treinta años después estos últimos perdían dichas -¡'unciones, y 

se establecía el sistema de los comisionados. Los electores de cada 
condado eligieron tres comisionados que formaron una comisión 
que siguió en forma más o menos análoga, la evoluc-ión del "board 
of supervisors" de N ew York, eliminando poco a poco a los "jus
tices of the peace'' y convirtiéndose así, en el principal órgano ad
ministrativo del condado. 

New Jersey, separada de New York en 1664, adoptó el "com
missioner system", mientras que Delaware, segregada en 1701 de 
Pennsuyvania, prefirió el ''supervisor system''. 

43. - El gobierno municipal. - El régimen municipal de 
la época colonial, se inspiró en su modelo inglés. El gobierno mu
nicipal de cada centro urbano de Inglaterra, se institaía por acto 
especial de la Corona que la dotaba de una carta especial .o carta 
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de incorporación. En las colonias inglesas se mantuvo dicho siste.. 
ma. Las cartas se otorgaban por el gobernador, en nr.mbre de la 
Corona, en las colonias reales, o por el ''colonial proprietor'' , en 
las coloni'as de propietario, accediendo al pedido de los electores. 
El primer "borough" o ciudad, que recibió su carta fué New York 
(168B), a la que siguieron otras, entre las que merecen recordarse: 
Filadelfia (1691), Annapolis (1708), Noriolk (1742) y Trenton 
(1746), cuya carta fué la última de la era colonial. Es de notar 
que casi todas las corporaciones municipales establecida~. por carta, 
se hallaban situadas en New York, New Jersey, Pennsylvania, Ma
ryla.nd y Virgina. En Nueva Inglaterra, el tc,wn me(•ting sig¡_úó 
administrando' la ciudad, pero la costumbre ingl~sa, de no considc" 
rar como verdaderas comunidades políticas dotadas de t'Xistencia ju
rídica, a los centros urbanos que no hubieran obtenido una carta 
de incorporación emanada de la autoridad real, dejó fuera de los 
cuadros de los boroughs a las villas y ciudades de Nueva Inglate~ 
rra. Estas cartas tenían un verdadero carácter contractual, al pun1 
to de requerirse el consentimiento de ambas partes para introducir 
cualquier modificación a las mismas, y creaban un organismo de go .. 
bierno, tenedor de los poderes que poseía la Cl}munidaJ como cor
poración, y designado por lo general con la expresión: "mayor, al
dermen and commonalty", y que comprendía un número variable 
de "aldermen" y de "councilmen" o "assista.nts ", elegidos a ra
zón de uno o más por cuartel, distrito, barrio o sección. El m!J,yor 
(

38
) y los aldermen tenían en sus manos la gestión administrativa, 

~n tanto los councilmen tenían a más funci(:mes judiciales. Los al
dermen y los councilmen, se elegÍalf por lo general por voto direc
to. Vale la pena recordar que el sufragio universal no existía, pe
ro que el monto de fortuna exigido para ser elector :permitía su
fragar a numerosos habitantes. El sist~ma de elección popular te
nía sus excepciones en las ciudades de Filadelfia, Annapolis y Nor"' 
folk ,que estaban gobernadas por una corporación cer:rada, cuyo~ 
miembros eran vitaliciOs y proveían las vacantes producidas en su 
seno, y elegían al mayor, funcionario que en las demás ciudades de 
carta era designado por el gobernadoF entre los a,ldermen más an .. 

(38) Lá expresión mayor equivale a la de alcalde, o de conformidad a la 
usual en nuestro país, a la de intendente .o presidente de municipa
lidad. 
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tiguos y cuyas atribuciones se limitaban a la. ejecución de las or
denanzas de la corporación y al control de la adminis~ración mu
nicipal. Esta tenía un carácter rudimentario, y sus actividades 
se concretaban a asuntos de milicia, de asistencia pública de per
cepción de impuestos, y de control de mercados locales. , En las 
"Municipal Corporations", no se hallan ni diferencia, ni separa
ción, entre sus funciones ejecutivas, deliberantes y judiciales. Las 
referidas corporacione& se hallaban en una situación de dependen
cia con respecto a las leJislaturas locales, dado, que al guardar sl
lencio las cartas reales sobre sus facultades financieras, quedaron 
libradas a aquellas, que les fijaron a su arbitrio sus fuentes de re
cursos. Para concebir exactamente la importancia de las ciudades 
de las Trece Colonias, basta tener en cuenta, que en el momento 
de la Revolución, solo cinco ciudades de las mismas: New York, 
Filadelfia, Boston, Baltimore y Charlestoo, poseían más de ocho 
mil almas, y que el total de su población no alcanzaba a, cien mil 
habitantes. 
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